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PRESIDENTE: muy buenas tardes para todos honorables 

concejales, los líderes y lideresas que nos acompañan 

el día de hoy, a todos los miembros del gabinete del 

alcalde poner a cárdenas y por supuesto a la ciudadanía 

que nos ve y nos acompaña el día de hoy, por favor 

secretario hacemos verificación de quórum. 

 

SECRETARIO: buenas tardes a todos los presentes, los 

honorables concejales, a los funcionarios de la 

alcaldía y a los funcionarios del consejo municipal y a 

todas las personas que nos están escuchando nos están 

viendo, llamado lista y verificación del quórum, 

honorables concejales, Marina de Jesús Arévalo Durán 

buenas tardes a todos los presentes y presente Sr. 

Secretario, Luis Eduardo Ávila Castelblanco muy buenas 

tardes para todos un cordial saludo a la 

administración, honorables concejales la Dr.ª Claudia y 

su equipo y un cordial saludo y presente, Javier Ayala 

Moreno buenas tardes para todos y para todas un cordial 

saludo para la comunidad presente secretario, Luisa 

Fernanda Ballesteros Canizales muy buenas tardes para 

todos y para todas las personas que nos acompañen el 

día de hoy Presidente Sr. Secretario, Carlos Andrés 

Barajas Herreño muy buenas tardes Carlos Barajas 

presente secretario una cosita es que no sale que este 

grabando a ver si cumplimos con el sistema que este 

grabando aves y cumplimos con el sistema de que este 

grabando ya empezó la grabación Presidente Carlos 

Barajas Sr. Secretario, Jaime Andrés Beltrán Martínez 

presente secretario, Luis Fernando Castañeda Pradilla 

muy buenas tardes les saluda Chumy Castañeda presente 

secretario y un abrazo para los funcionarios que nos 

acompañan, los líderes, damas ,caballeros, concejales 

mesa directiva a usted secretario y la Dr.ª Claudia 

Milena Martínez un abrazo para todos y presente muchas 

gracias, Francisco Javier González Gamboa muy buenas 

tardes para todos los compañeros concejales, para los 

miembros de la administración y desde luego que para 

todos los presidentes y líderes que nos acompañan en 

esta tarde, presente Sr. Secretario, Robín Anderson 

Hernández Reyes muy buenas tardes para todos, mis 

compañeros los honorables concejales, para todos los 

líderes y lideresas que los acompañan, para todos los 

funcionarios y secretarios de la administración 

municipal asesores en General y para toda la comunidad 

que nos ve, muchas gracias y buenas tardes para todos 

presente Sr. Secretario, Wilson Danovis Lozano Jaimes 

buenas tardes para todos los compañeros y compañeras 

bueno nuevamente aquí dispuestos a escuchar, Leonardo 

Mancilla Ávila buenas tardes compañeros y compañeras un 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 3 de 

55 

 

  
saludo a todas las personas de gabinete, a los 

funcionarios del consejo, a los líderes y lideresas que 

nos acompañan hoy y un saludo muy especial para las 

personas que todos los días no han cacheado ver esta 

trasmisión, esos que viven pendientes de todo lo que 

hablamos un saludo especial presente Sr. Secretario, 

Nelson mantilla Blanco presente Sr. Secretario, saludar 

a todos los presentes y a todos los ciudadanos que 

asisten y a todos y a los que nos ven por la redes, 

Silvia Viviana Moreno Rueda presente Sr. Secretario muy 

buenas tardes para todos, Édison Fabián Oviedo Pinzón 

buenas tardes Sr. Secretario presente, un saludo 

especial para todos los concejales y las personas que 

nos acompañan el día de hoy, Carlos Felipe Parra Rojas 

buenas tardes para todos presente, Tito Alberto Rangel 

buenas tardes secretario para todos también un abrazo 

bendiciones, Jorge Humberto Rangel Buitrago presente, 

Christian Andrés Reyes Aguilar presente el Sr. 

Secretario, cordial saludo para todos los presentes 

compañeros concejales administración y especial saludos 

de bienvenida a todos los líderes que nos acompañan el 

día de hoy en esta nueva jornada de construcción del 

plan de desarrollo, Antonio Vicente Sanabria Cansino 

presente Sr. Secretario un saludo para todos los 

presentes, Sr. Presidente han respondido lista la 

totalidad de los honorables concejales es decir 19 por 

lo tanto hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: gracia secretario, por favor leemos el 

orden del día. 

 

SECRETARIO: orden del día: 

 

PRIMERO: llamada lista de verificación de quórum. 

 

SEGUNDO: lectura, discusión y aprobación del orden del 

día. 

 

TERCERO: lectura y aprobación de actas. 

 

CUARTO: himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

QUINTO: continuación del estudio en segundo debate del 

proyecto de acuerdo número 026 por medio del cual se 

aprueba el plan de desarrollo Bucaramanga una ciudad de 

oportunidades.   
 

SEXTO: lectura documentos y comunicaciones. 
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SEPTIMO: proposiciones y asuntos varios, Bucaramanga 

Marte diecinueve de mayo del 2020 hora dos de la tarde, 

Presidente Jorge Humberto Rangel Buitrago, primer 

vicepresidente Nelson Mantilla Blanco, segundo 

vicepresidente Francisco Javier González Gamboa, 

secretario General Henry López Beltrán, ha sido leído 

el orden del día Sr. Presidente para su respectiva 

discusión y aprobación. 

 

PRESIDENTE: honorables concejales ¿aprueban el orden 

del día? 

 

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día Sr. 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: tercero, lectura de aprobación de actas, no 

hay actas para la aprobación Sr. Presidente. 

 

PRESIDENTE: continuamos secretario. 

 

SECRETARIO: cuarto, y no en la ciudad de Bucaramanga. 

[HIMNO…]   

 

PRESIDENTE: secretario continuamos con el orden del 

día.   

 

SECRETARIO: quinto, continuación del estudio en segundo 

debate del proyecto de acuerdo número 026 por medio del 

cual se aprueba el plan de desarrollo Bucaramanga una 

ciudad de oportunidades para la vigencia del 2020-2023 

en el municipio de Bucaramanga.  

 

PRESIDENTE: concejal Luis Ávila tiene el uso de la 

palabra. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: 

muy buenas tardes Presidente, un cordial saludo para 

todos, para declarar sesión informal Sr. Presidente. 

 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban sesión 

informal. 

 

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión informal por los 

honorables concejales Sr. Presidente. 

 

PRESIDENTE: muchas gracias Dra. Claudia por favor 

empezamos con las intervenciones. 
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INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: muy buenas tardes Sr. Presidente claro 

que sí, las intervenciones del día de hoy inician con 

el Señor Luis Jesús Jerez Ochoa, Don Luis Jesús por 

favor habilite su micrófono y lo escuchamos, Don Luis 

Jesús, el día de hoy teniendo en cuenta que las 

personas están conectadas desde la ruralidad y algunos 

problemas de conexión dio un poco de paciencia para la 

conectividad, Don Luis Jesús por favor habilite su 

micrófono para poderlo escuchar, vamos a llamar al Sr. 

Hernando Pavón mientras que Don Luis solucionar su 

conexión, Don Hernando habilite su micrófono por favor, 

perfecto lo escuchamos sonar Hernando. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR HERNANDO PAVÓN: si muy buenas 

tardes, bueno ustedes me solicitaban la intervención 

mía para tantear las necesidades de nuestra vereda, 

entonces con mucho gusto yo les quiero plantear la 

situación que tenemos nosotros para el plan de 

desarrollo para los cuatro años, porque es necesario 

habilitar todo porque nosotros tenemos un plan más o 

menos grande para que lo vayan diferimiento para los 

diferentes años, la construcción del acueducto de la 

vereda la esmeralda la implantación del acueducto 

porque nuestra vereda tenemos un acueducto ya muy 

obsoleto y las familias son 100 familias las que hay 

dentro de la vereda y por lo tanto estamos solicitando 

se nos implanten más agua sobre el acueducto que viene 

ese es el primer punto que tenemos para nuestra vereda, 

el segundo punto, es el gas natural para las familias 

que hacen falta dentro de la vereda porque digo eso, 

porque hay unas ya familias que están dentro de que ya 

han tenido el gas natural, pero nos faltan más de la 

mitad de los habitantes de nuestra vereda, tercero 

placa huellas para mejorar la movilidad de los carros 

que suben y nos lleva nuestros productos necesitamos 

más o menos unos 500 metros de placa huellas y el 

mejoramiento de unos muros de contención y unas 

alcantarillas, también solicitamos que se nos tenga en 

cuenta para los programas sociales como lo son el 

adulto mayor, bono nutricional y otras como el 

porcentaje en él SISBEN porque aquí en las veredas es 

estrato uno y dos y resulta que tenemos un puntaje muy 

elevado y se nos dificulta nuestra salud, como quinto 

punto tenemos que se nos dé la ayuda por intermedio de 

la UMATA con programas sociales y programas de 

capacitación para los campesinos que se nos ayude con 

plántulas de café, cacao, cítricos y aguacates ese es 

mi punto de vista gracias Señorita, eso es lo que 
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nosotros la comunidad de la vereda la esmeralda 

corregimiento uno solicita, yo soy Hernando Pavón 

Presidente de la misma, muchas gracias.  

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: perfecto Don Hernando, el Sr. Santiago 

Ramos Contreras, Sr. Santiago se encuentra conectado, 

el Sr. Jaime Goyeneche Esteban, el Sr. José Crisanto 

Martínez Don José Crisanto lo veo conectado por favor 

habilite su micrófono, perdón Don Cristancho lo 

escuchamos perfecto. 

  

INTERVENCION DEL SEÑOR JOSÉ CRISTANCHO MARTINEZ: bueno, 

como ya lo ha cabe mencionar mi nombre es José 

Cristancho Martínez Presidente de la vereda VIJAGUAL y 

edil del corregimiento uno, pues lamentablemente acá 

nuestro sector rural consta de muchas necesidades de 

las cuales si yo me pusiera a enumerárselas menor 

dichos acabaría la jornada y no terminaríamos, pero sin 

embargo voy a nombrarle una de las cuales apremia más 

acá de nuestro sector, la gasificación rural es algo 

que nos compete a todo el sector porque como podemos 

ver nuestras Abuelas, nuestras Madres, nuestras esposas 

que se dedicará el día a día a cocinar en fogones de 

leña que por cierto la comunidad queda muy rica, pero 

entonces se están enfermando a causa de salud, es 

primordial la gasificación rural fuera a un 100% para 

todo el sector, las veredas no contamos con salones 

comunales, tristemente muchas veces nos toca hacer 

reuniones por ahí al aire libre, el corregimiento uno 

no cuenta con un escenario deportivo adecuado, por 

ejemplo yo cuando voy subiendo al centro miró los 

escenarios deportivos que han hecho en el Kennedy en 

otros barrios que queda uno impresionado, nosotros acá 

en el corregimiento uno más específicamente en la 

vereda VIJAGUAL contamos con un lote que fue donado a 

hace más de diez años por el frigorífico de VIJAGUAL, 

para la construcción del centro deportivo el cual en 

estas alturas de la vida y está en veremos, nosotros 

como corregimiento y como bebida quisiéramos que ahí 

fuera adecuado un escenario deportivo, para tener 

acceso a todos nuestros niños, jóvenes y adultos que 

hagan deporte, porque aquí no contamos con ningún 

escenario deportivo en el corregimiento uno, aparte de 

las canchas que hay dentro de las escuelas, las cuales 

es un problema para ingresar porque últimamente nos 

caldean ingresar, entonces nuestras comunidades 

tristemente y lamentablemente no tienen dónde hacer 

deporte, por otro lado vías de acceso, nuestro 
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corregimiento en pleno siglo xxi y todavía hay personas 

que les toca sacar los productos en maleta, a espaldas, 

en vestida, porque tristemente y lamentablemente no hay 

la manera de sacar esos productos, placa huellas, es 

vital porque nosotros en los corregimientos en las 

veredas de la parte alta día a día producimos gran 

cantidad de productos como se ha demostrado en los 

mercadillos campesinos que se sacan gran cantidad 

productos de buena calidad, pero es un sacrificio el 

día a día el cómo se puede sacar estos productos, ahí 

me gustaría no se de invitar algunos concejales, 

algunos funcionarios que vinieran a un viernes es a lo 

que nosotros llamamos los bienes de apronto, para 

alistar nuestros productos para sacarlos el día domingo 

a los mercadillos, para que se dieran de cuenta y vean 

la dura realidad que están pasando nuestros campesinos 

para poder llevar los productos a la ciudad y 

tristemente sin campesinos que sería la vida de los 

citadinos, lamentablemente pero estamos mal en el 

sentido de vías de acceso y placa huellas para nuestra 

región, el otro tema acueductos vereda les, nosotros 

lamentablemente no contamos con un verdadero acueducto 

o una estructura donde llegue el agua potabilizada a 

nuestros hogares, nosotros como presidentes de juntas y 

como ediles de corregimiento tristemente también no 

tenemos una dotación, un escritorio, ni siquiera una 

hoja. 

   

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: continúa la Sra. Sonia Vega Gallo, Sra. 

Sonia se encuentra conectada por favor habilite su 

micrófono, vemos conectados al Sr. Luis Jesús Jerez, 

Don Luis por favor habilita su micrófono y lo 

escuchamos, Don Luis Jesús por favor habilite su 

micrófono y lo escuchamos, Don Luis lo escuchamos. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS JESÚS JEREZ: si haber 

buenas tardes, para la mesa directiva del concejo de 

Bucaramanga, para todos los honorables concejales en 

especial para la bancada de la liga, soy Luis Jesús 

Jerez Presidente de la junta acción comunal de la 

vereda angelinos sector Bosconia, gerente de la 

cooperativa nueva ECOPRODUCTIVA, una cooperativa nacida 

acá en el sector rural de Bucaramanga, a ver el tema 

que me atañe en el día de hoy es el de las placa 

huellas o de las vías terciarias en el municipio de 

Bucaramanga, yo reconozco que a un campesino o a las 

familias campesinas se leen dar tres aspectos 

diferenciales, que son vieras, conectividad y 
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asegurarle la compra de sus cosechas otros productos de 

las fincas, entonces en razón a eso propongo que tal 

vez el concejo, o los que escribieron el plan de 

desarrollo se equivocaron y colocaron 2000 metros 

lineales de huella de productores pacto o un cerito 

serían 20000 metros lineales de placa huella que se 

deben hacer por ese lado, lo otro, interconectar las 

veredas con internet para que la gente pueda por este 

medio, gestionar, vender, estar en contacto con sus 

clientes, abrir el mundo de acá las veredas para que se 

interrelación en con todo el resto del mundo, y lo 

otro, asegurarles la compra de sus cosechas eso es 

importantísimo, o sea el campesino no necesita más sino 

esos que le cumplan en esos tres aspectos, buenas vías, 

interconexión, y asegurarles la compra de sus cosechas, 

el resto lo consigue el campesino porque ya por ejemplo 

el agua potable, la educación, eso son derecho ya 

básicos que están contemplados en la constitución, que 

se están cumpliendo de alguna manera con deficiencias 

pero se están cumpliendo, entonces yo sí le rogaría a 

los honorables concejales que tuvieran en cuenta esos 

aspectos reiterativo con las placa huellas, reiterativo 

porque se necesita tener harta placa huella ojalá unos 

20000 metros lineales, la interconexión con WIFI en 

todas las veredas y necesito que se le asegura el 

campesino la compra de sus productos y lo otro que ya 

quedó plasmado en el plan de desarrollo y sí se puede 

ampliar, son los 200 sistemas de riego por goteo, 

entonces ampliarlos para que por lo menos a cada 

corregimiento todo les corresponda 100 sistemas por 

goteo para las fincas y para las unidades productivas, 

gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: continuar la Sra. Aliz Cadena 

Villarreal. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑOA ALIZ CADENA VILLARREAL: buenas 

tardes Dr.ª Me oye(perfecto Sra. Aliz continúe), bueno 

vuelas tarde nuevamente para toda la cópula por así 

decirlo que tenemos en este momento, concejo de 

Bucaramanga, un saludo muy especial a mi amigo Nelson 

Mantilla, un saludo muy especial a todos los 

funcionarios que nos acompañan bienvenidos muchas 

gracias, yo quiero en el día de hoy hablar de 3 temas 

puntuales es como la necesidad más marcada de 

corregimiento de todo el sector rural, pero en una 

magnitud totalmente diferente, en el caso del campo y 

en el caso de los asentamientos que es uno de los que 
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yo represento, los alcantarillados de los sectores en 

el caso nuestro, yo le había enviado unas foticos a la 

Doctora no se sí se logró proyectar, el tema es que en 

el caso del alcantarillado nosotros en este momento 

estamos totalmente rebosados las alcantarillas y nos 

tocó a nosotros de manera artesanal pues mirar a ver 

cómo hacemos para destaparlo, aquí vemos una de las 

vías, esa es una de las calles más bonitas de las 

calles que tenemos acá de las 23 peatonales que están 

el asentamiento, esos son los sectores donde el día a 

día transitan los niños, los adultos mayores y hasta 

los discapacitados que tienen que ir a sus citas 

médicas otra situación que está hablando es el 

alcantarillado, nosotros tenemos una deficiencia 

grandísima y necesitamos el tema de las petares por la 

disposición final de las aguas negras, en este momento 

nos encontramos totalmente rebosados como les estábamos   

comentando y el ambiente, el olor, el aumento de 

roedores de ratas eso nos está inundando, en el tema 

los servicios públicos, en este momento el sector se 

encuentra solamente con agua un 50% de los 189 

presidentes de bonanza campestre, no nos llega el agua 

tenemos los enfrentamientos en las comunidades, hay 

hasta 8 o 10 días que no le llega el agua a los 

diferentes sectores, entonces honorables concejales eso 

es el clamor de nosotros de la comunidad de bonanza y 

obviamente todos los asentamientos alrededor tenemos 

prácticamente la misma dificultad, para que por favor 

que consignado en el plan de desarrollo y de verdad es 

una necesidad terrible que tenemos acá en el sector, 

estamos sin agua, le envío esa queja al Sr. Jairo 

Fabián que nos acompaña el acueducto de Bucaramanga, 

agradecerle al director Diego Rodríguez de bomberos que 

él nos ha colaborado muchísimo en todos los momentos 

que hemos necesitado, pero necesitamos nuevamente, 

entonces concejales por favor tengan en cuenta de eso 

ovalada en el plan de desarrollo quede consignado todo 

lo que es el tema alcantarillado, servicios públicos y 

vías, muchísimas gracias por la participación. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: Sra. Aliz usted envió un video, le 

queda tiempo lo proyectamos. 
 

INTERVENCION DE LA SEÑOA ALIZ CADENA VILLARREAL: si por 

favor gracias, sí Señora le agradezco, muy formal, 

[VIDEO…] muchísimas gracias Dra. Eso es cierto ya 

traemos el deslizamiento justo a quince metros de la 

última de vivienda acá de la manzana 1 a la 4.  
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INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: continúa el Sr. Ricardo Colmenares 

Gómez, Don Ricardo habilite su micrófono para oírlo, 

aún no lo ha habilitado Don Ricardo. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR RICARDO COLMENARES GÓMEZ: buenas 

tardes (perfecto Don Ricardo lo escuchamos), muy buenas 

tardes un saludo muy especial para los compañeros, 

todos los concejales de Bucaramanga y agradecerles por 

oportunidad que me han dado en estos momentos poder 

expresar las necesidades que tenemos en nuestros 

sectores, lo que pasa es que muchas veces nosotros por 

ser corregimientos estamos un poquito aislados, como 

abandonados del tema de las necesidades que nosotros 

día a día tenemos en nuestros sectores, ahí el sistema 

más bravo que nosotros tenemos la necesidad más grave 

que nosotros tenemos en estos momentos, es el tema de 

las aguas negras como poder hacer un alcantarillado y 

bregar hacer para que las aguas negras sean tratadas y 

se le pueda dar un buen manejo al tema de las aguas 

negras, es un tema que nos está perjudicando bastante 

por lo que la población se está agrandando bastante y 

tenemos bastante abastecimiento de aguas negras, es 

algo que nos preocupa a nosotros muchos de este sector 

nos preocupa ese sistema de las aguas negras, el tema 

del alcantarillado, yo sí quiero que los Señores 

concejales se pongan la mano en el corazón y miremos 

ese tema, que es algo que nos preocupa, porque, porque 

de eso puede depender muchas enfermedades puede 

depender virus y todas esas cuestiones, se nos 

presentan muchos animales y entonces algo que nos tiene 

preocupados, en este sector nogal dos y algo que 

también yo quiero que plasmen en el acta y en la 

reunión es la legalización del sector, que miremos a 

ver cómo hacemos a ver qué papeleo o que documentación 

hay que bregar a buscar, para que nosotros podamos 

legalizar el sector y podamos también ser beneficiarios 

muchas veces de las cosas que se necesitan para estos 

sectores, ya que nosotros tenemos la oportunidad y que 

ya las tierras están legalizando por qué a cada cual 

están haciendo su escritura, pues como tal tenemos que 

buscar la forma de cómo poder mitigar las cosas para 

que las cosas estén bien y asimismo que ojalá se 

pudiera legalizar y para ver cómo hacemos, para tema 

servicio de gas y para las vías pues gracias a Dios 

hemos trabajado muy fuerte en eso y en ese tema de las 

vías y hemos tenido mejoramiento en el tema de las 

vías, pero lo que más me preocupa en estos momentos a 
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quienes nogal 2 es el tema de las aguas negras, porque 

eso sí es algo que se nos sale de las manos, porque 

hemos tratado de buscar recursos y buscar medios para 

poderle dar la solución al tema y no hemos podido, pero 

entonces yo sí quiero que en estos momentos que me 

dieron la oportunidad de poder hablar y que los Señores 

concejales y ojalá el Sr. Alcalde nos escuche y que 

ojalá nos puedan dar una ayudita, para nosotros mejorar 

la calidad de vida en estos sectores, muchísimas 

gracias que tengan una feliz tarde. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: muchas gracias, tenemos al Sr. Santiago 

Ramos Contreras que no se pudo conectar y envió un 

video para proyectarlo es su espacio, el ingeniero José 

nos va a colaborar con la proyección. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR SANTIAGO RAMOS CONTRERAS POR 

MEDIO DE VIDEO PROYECTADO: muy buenas tardes mi nombre 

es Santiago ramos Contreras Presidente de la junta de 

acción comunal vereda San Pedro, en esta tarde quiero 

participar colocando la necesidades de mi vereda como 

las cuales son placa huellas en sitios críticos 

mantenimiento de la misma vía, estamos 

necesitando,[32:29 a 32], nuestra vereda tampoco tiene 

internet estacional las opciones que le pedimos a los 

Señores del consejo para que nos colaboren en eso, e 

igualmente,[32:43 a 48], nuestra comunidad también ha 

querido que nos colaboren con el mantenimiento en 

nuestros cultivos, por ejemplo con abonos con aparte de 

abonos y asistencia técnica también, eso es todo hay 

mucha más necesidades pero en este momento queremos que 

éstas sean las que queden en el plan desarrollo. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: continúa la Señora, Ana Gregoria Medina 

Montero, Sra. Ana Gregoria por favor habilite su 

micrófono para poderle escuchar, Doña Ana Gregoria en 

la pantalla de su teléfono hay un micrófono por favor 

oprímalo y hay habilitada su sonido, no le estamos 

escuchando Sra. Ana Gregoria debe habilitar su 

micrófono, perfecto doña Ana Gregoria hablé. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA ANA GREGORIA MEDINA: muy 

buenas tardes mi nombre es Ana Gregoria Medina soy edil 

del corregimiento número dos, buena Dra. Escuchando la 

problemática de todos los compañeros, pues ya hablaron 

de gasificación que de verdad hace tres años hicieron 
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un proyecto donde valía nueve millones y por motivos de 

presupuesto no fue ejecutado para la segunda expansión 

del gas natural, otra cosita de los acueductos vereda 

les hay en el plan de desarrollo, pues en lo que 

nosotros alcanzamos estudiar y ver no más aparece en el 

plan de desarrollo para ejecutar un acueducto veredal y 

estamos escuchando a muchos que hablan de acueductos, 

nosotros por ejemplo aquí en la vereda los santos bajos 

se está necesitando un acueducto veredal porque 

nosotros estamos consumiendo agua no apta para el 

consumo, se hizo una tutela pues la tutela quedó a 

favor de nosotros, la alcaldía nos está trayendo el 

agua por carro tanques pero nosotros todo el tiempo no 

vamos a estar que nos estén trayendo el agua por carro 

tanques, ya que nosotros somos siguiendo 198 familias 

en la vereda los Santos bajos y 250 familias, en esas 

250 familias viven 105 niños de 0 a 5 años, tercera 

edad son 95 de la tercera edad, muchos de esos de la 

tercera edad, muchos aquí no pueden recoger el agua por 

motivo de que no pueden desplazarse porque son personas 

que tienen unos 90 años, 86 años y ellos no pueden 

bajar a recoger el agua, entonces se nosotros estamos 

viendo que en el plan de desarrollo sólo hay un 

acueducto para los tres corregimientos, nosotros pues 

pedimos para los tres corregimientos más que se hagan 

dos acueductos por veredas, porque nosotros en el 

corregimiento número dos estamos necesitando dos 

acueductos vereda les, que nunca más se ha hecho en esa 

vereda ya mencionada, la vereda los Santos bajos y 

vereda Santo Chitota, otra cosita que ya como edil para 

el corregimiento nosotros estamos pidiendo que se nos 

haga un centro vida para el corregimiento número dos, 

ojalá que sean los tres corregimientos pero nosotros 

estamos pidiendo un centro vida para los abuelos de la 

tercera edad, eso que se nos tenga en cuenta y que los 

incluyan en el plan de desarrollo, otra cosa aquí de la 

vereda los Santos bajos, estaba yo mirando en el plan 

de desarrollo, nosotros la vereda los Santos bajos no 

figura en la división política no está figurando esa 

vereda, ya que nosotros tenemos desde el 2005 tenemos 

la resolución de la junta de acción comunal, también 

tenemos la problemática de un puente vehicular en la 

vereda volarqui bajo en donde se está pidiendo desde 

que yo estoy en la junta, esos Señores están pidiendo 

ese puente peatonal ojalá lleguen a incluir ese puente 

en esta administración, porque la verdad esa familia lo 

está necesitando. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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DE BUCARAMANGA: continúa la Sra. Sonia Sánchez Santa 

María. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA SONIA SANCHES SANTA MARIA: 

muy buenas tardes, primero que todo me voy a tomar un 

minutico para decirles y pedirle al Sr. Alcalde que 

nosotros con esta pandemia del COVID-19 acá en nuestro 

sector faltan cuatro veredas por ayudas comunitarias, 

de verdad le pido de todo corazón que se acuerde de la 

vereda rosa blanca, de la vereda catibia baja, de la 

vereda cuchilla alta y la vereda retiro grande parte 

baja, son las cuatro veredas que hacen falta de apoyo 

humanitario, entrando nuestro tema del plan de 

desarrollo son muchas las necesidades que hay en 

nuestro sector Señores concejales, primero que todos 

deseen cuenta que el cocinar con leña estamos acabando 

con la naturaleza con los árboles y queremos que de 

verdad que de plasmado en esta administración la 

instalación de gas, otro apoyo que queremos muy grande 

son proyectos productivos de parte de desarrollo social 

para las familias de acá del campo, personas que 

verdaderamente tienen su campo y todo para poder hacer 

sus galpones y sus cosas pero no tiene presupuesto para 

hacer esos dichosos proyectos, que la tercera edad no 

quede sin la ayuda del mercado de los bonos, hay que 

bregar a meter a todas las personas, porque hay mucho 

adulto mayor por fuera, para todos los tres 

corregimientos porque eso no es hablar de uno solo sino 

de los tres y también son muchas cosas lo que 

necesitamos acá en nuestro sector, las vías están 

acabadas aquí falta por lo menos unos 3000 metros de 

placa huellas, pues ya en la administración anterior 

hicieron unas unos metros agradeciendo eso pero ahorita 

nos queda mucho que falta y son muchos los proyectos 

que necesitamos, pero ojalá aunque sea de tantos que 

hay ovalada los tres queden plasmados, por ejemplo de 

vivienda, si vivienda en las anteriores 

administraciones que nos hacían viviendas nuevas y 

mejoramientos de vivienda con el documento porque acá 

la gente poco tienen escrituras, ahora ya en la 

administración anterior y no se en esta como tendrán 

plasmado la resolución interna y no quieren 

colaborarnos con mejoramientos de viviendas ni 

viviendas nuevas, eso de verdad se necesita acá y 

también se necesitan muros de contención, se necesitan 

tablones para sostenimiento de la montañas hallada en 

Santos bajos se necesita alcantarillado, que ya por ser 

haya un centro poblado ya se puede hacer 

alcantarillados porque allá hay muchas casas y eso, son 

muchas las necesidades y ojalá Dios los ilumine para 
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que esto sea un buen proyecto para nuestro futuro, 

muchísimas gracias. 
 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: continúa al Señor Juan Carlos Meléndez  

 

INTERVENCION DEL SEÑOR JUAN CARLOS MELÉNDEZ: buenas 

tardes a los nueve concejales muy especialmente al 

concejal Fabián Oviedo, a la mesa directiva a los 

Señores secretarios de despacho, muy especialmente al 

Sr. Secretario asesor de planeación, como lo venimos 

plasmando las problemáticas del sector rural son 

incontables, pero quisiera centralizar me en lo más 

importante que es la seguridad alimentaria en este 

momento de pandemia y pasada post pandemia, no se ve 

reflejado en el plan de desarrollo recursos para 

garantizar la seguridad alimentaria no del sector rural 

sino de la ciudad de Bucaramanga y la despensa agrícola 

y la despensa alimentaria de la ciudad es el sector 

rural de la ciudad de Bucaramanga, como se viene 

planteando no contamos con vías, vías transitables y se 

ha hablado de la meta que tiene la administración que 

son 2000 metros lineales en placa huellas, nosotros 

estamos aspirando de que al menos en el cuatrienio por 

corregimientos tengamos la posibilidad de tener dos 

kilómetros o 2000 metros de placa huellas por 

corregimiento al menos 6000 metros lineales de placa 

huellas, pero paralelamente a ello que se nos garantice 

que la maquinaria amarilla función en los cuatro años, 

porque lamentablemente se cuentan estado que no es ser 

el más óptimo, salen a trabajar y a los 8 días 

nuevamente así sea porque se reviente una manguera esa 

maquinaria queda fuera de servicio, por eso planteamos 

la posibilidad de que se haga un convenio con una 

entidad privada para garantizar que se cumpla con el 

mantenimiento de los 170 km de vías terciarias, 

paralelamente con la arreglos de las maquinarias y las 

placa huellas y las obras de arte se requieren muchas 

alcantarillas, se requieren muros de contención, en 

temas de educación en temas de educación a la Sra. 

Secretaria de educación el muro de contención de la 

escuela de cuchilla alta, entonces ya hace más de diez 

años venimos luchando por ese muro los niños están en 

alto riesgo y no ha sido una realidad, el puente 

vehicular que comunica a la vereda magueyes con la 

vereda capilla alta, está totalmente fraccionado en 

cualquier momento colapsa y necesitamos que quede 

plasmado en el plan de desarrollo mantenimiento de ese 

puente o la construcción del puente vehicular nuevo, 
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igualmente las veredas que comunican la vereda capilla 

baja con Volarqui bajo se requiere urgentemente un 

puente vehicular, entonces necesitamos que será 

proyectada en el plan de desarrollo en la meta al menos 

la construcción de dos puentes vehiculares, en los 

escenarios deportivos las escuelas están colapsando, 

hace mucho tiempo no se les hace mantenimiento a las 

instituciones educativas rurales, necesitamos que la 

secretaría de educación haga inversiones en las 

escuelas rurales y que el colegio rural Volarqui vuelva 

a ser la sede principal de nuestro corregimiento, ya 

que en este momento la sede principal es Bosconia, que 

ya es una sede urbana es de la comuna dos del barrio 

Bosconia y necesitamos recuperar nuevamente nuestra 

institución educativa rural, también necesitamos 

señalización en nuestras veredas cualquier persona 

cualquier turista viene y se pierden las veredas porque 

no hay señalización, así como hay un rublo en 

pavimentación en las vías urbanas también requerimos 

también que quede plasmado en el plan de desarrollo la 

señalización rural, necesitamos que se cree por lo 

menos un vive digital por corregimiento no hay diré 

digital y en el sector de tecnologías el sector rural 

se encuentra totalmente olvidado, requerimos unidades 

productivas proyectos productivos para la mujer 

campesina para el joven la agricultura joven campesino, 

para tener proyectos asociativos, requerimos con 

carácter urgente la construcción de mínimo una mini 

petar aquí en el sector de Santos bajos y chitota para 

que a solucionar el problema de las aguas hervidas, que 

ya la anterior administración tuvo un contrato y se 

hicieron los diseños y los estudios pero se quedó en 

veremos y necesitamos la concepción de al menos 13 mini 

petares a nivel de los corregimientos al menos uno por 

corregimiento, plantas de tratamiento de agua hombre 

necesitamos urgentemente que al menos se garantice la 

potabilización del agua porque nosotros estamos 

consumiendo el agua totalmente cruda, un compromiso de 

parte del acueducto metropolitano de Bucaramanga aquí 

el corregimiento dos es la despensa del agua con el 

embalse y resulta que la responsabilidad social 

empresarial no se ve, tenemos un lote en la vereda 

chitota ya que no contamos sino con un solo escenario 

deportivo cubierto, para garantizar el sano 

esparcimiento y reuniones de la comunidad de este 

sector, ya el tiempo se me está agotando, muchas 

gracias por el tiempo y espero que estas inquietudes 

queden reflejadas en el plan de desarrollo, muy 

amables. 
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INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: continúa la Sra. Luz Mary Castro Ortiz, 

Sra. Luz Mary por favor active su micrófono para 

escucharla, continúa el Sr. Orlando Figueroa, Don 

Orlando por favor active su micrófono para poderlo 

escuchar, continúa la Señora Sandra Patricia Hurtado, 

el Sr. Édison Saldaña, la Señora luz Mary Castro Ortiz, 

el Sr. Orlando Figueroa, la Sra. Sandra Patricia 

Hurtado, el Sr. Édison Saldaña Tapur, el Sr. José 

Miguel Vera, la Sra. Claudia Lorena Pinto Sra. Él 

estaba antes que yo el activo el micrófono entonces 

,¿José Miguel verá?, Sí Señora, Don José de lo 

escuchamos no tiene sonido Don José, Don José no tiene 

sonido, si quiere Sra. Claudia Lorena intervenga mi 

estrato no se puede solucionar el tema del sonido. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA CLAUDIA LORENA PINTO: ok sí 

Sra. Muchísimas gracias, pues bueno hay un listado 

interminable de necesidades que tienen todas las 

comunidades, yo quisiera en este momento a los 

honorables concejales, hacerles una pregunta y es con 

respecto al título que tiene el plan de desarrollo y 

dice Bucaramanga una ciudad de oportunidades, ¿en esas 

oportunidades también está incluido el sector rural? Yo 

quiero en este momento como generar conciencia de lo 

que está pasando de la brecha tan grande que existe 

entre el campo y la ciudad y podemos partir de algo tan 

importante como es la necesidad del agua, yo soy 

Presidenta de fundación comunal de la vereda el 

pedregal y también soy edil, edil del corregimiento 3 y 

hace poquito tuvimos una necesidad de agua en donde 

tuvieron que traernos caro tanques, nosotros no tenemos 

ni alcantarillado, ni agua potable, no tenemos 

absolutamente nada, esa es la principal necesidad que 

yo quiero exponer en esta oportunidad, estamos 

gestionando en este momento o una concesión de aguas 

ante las AMB, un proceso que se ha venido dilatando por 

muchas cosas, entonces yo si quisiera pedirles a 

ustedes la colaboración, no sólo para mí comunidad sino 

para todo el sector rural es por eso que estamos 

sufriendo por agua y eso hace parte el mínimo vital de 

los derechos fundamentales que nosotros tenemos, hay 

otro tema muy importante y siempre he pensado que la 

industrialización, es lo que nos va a llevar a nosotros 

al éxito en la economía en el sector rural, que pasa, 

por mucho tiempo nosotros hemos visto cómo se ha 

pretendido desde las administraciones ayudar al campo, 

pero desde mi concepto son como pañitos de agua tibia, 

porque vienen a capacitar un mínimo de 25 personas en 
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algo que realmente pienso yo y me disculpan si de 

pronto pedimos susceptibilidades que es por rellenar 

requisitos, cuál sería mi sugerencia en este momento, 

porque no creamos y sé que muchos líderes que están 

aquí y les quiero pedir a ustedes el favor ustedes que 

tienen la potestad para llevar esta sugerencias del Sr. 

Alcalde se está presente o algunos de sus delegados, 

considero yo que la secretaría de agricultura sería un 

puente de comunicación muy importante entre el campo y 

la ciudad, que propongo yo, que se hagan proyecto 

reales donde la gente de verdad tengan oportunidad de 

construir una economía sostenible, así se generan otros 

empleos, así lo que decía una de las personas 

anteriormente, garanticémosles a esos campesinos que lo 

que están produciendo se lo vamos a comprar, hay muchos 

escenarios donde se pueden poner esos productos y no se 

detiene que sufrir por eso, en el corregimiento 3 hay 

innumerables artículos, productos que se están 

produciendo en este momento y que su comercialización 

no es la ideal, todo es una cadena, ¿porque?, Porque 

las vías no sirven, porque la inversión en las vías 

terciarias es mínima y si algo se va deteriorando hace 

que todo se rompa que no funcione yo quisiera hablar 

más pero hay otros puntos que quiero tocar, las 

viviendas, yo pensaba cómo les hago entender que hacer 

parte de un subsidio es tan difícil, ¿porque?, Porque 

pone los miles de los requisitos, es como sea un bebé 

recién nacido le dijéramos hoy oiga salga a correr, eso 

le están diciendo al campesino hoy cuando quiere 

acceder a un subsidio, tiene que tener, esto, esto, 

esto, aquello, requisitos que la gente no va a poder 

cumplir, entonces yo sí pido un rango de flexibilidad 

ante eso, los programas de adulto mayor, los programas 

para los jóvenes, para empoderar las mujeres yo siempre 

he tenido sueño y es algún día crear una empresa 

productiva en donde se vean vinculadas sobre todo las 

mujeres cabeza de hogar, porque las oportunidades son 

nulas, porque cada día la brecha entre el campo y la 

ciudad es más grande, hay otra cosa que también es muy 

importante y es recuperar a todos estos jóvenes que hoy 

están perdidos, la seguridad es demasiado importante y 

pienso que a través de un escenario cultural y 

deportivo lo podemos lograr, quizás se mete en otras 

cosas por decir pero sé que todos juntos podemos llegar 

a una misma conclusión, muchas gracias por su atención. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: continúa la Sra. Mayra López Plata, el 
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Sr. José Miguel Vera pudo mejorar la conexión, Doña 

Madera continuemos con Doña Mayra, la escuchamos. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA MAYRA LOPEZ PLATA: bueno 

buenas tardes para todos, especialmente para la mesa 

principal del consejo, como lo dije anteriormente soy 

la Presidenta de la junta acción comunal de la vereda 

de Santa Bárbara mayo trece corregimientos tres, en 

este plan de ideas quisiera concretar y enfatizar en 

cuatro puntos importantes, uno es la agropecuaria o a 

la parte de agrícola en el sector rural al cual hago 

parte como mujer campesina, mi pregunta referente es 

porque en esta cuarentena que tenemos del covid-19 y 

hemos venido presentando, nosotros éramos participantes 

de los mercadillos campesinos, y al no estar 

organizados hemos perdido mucha economía como lo decía 

a la compañera Claudia, de parte del sector rural en la 

venta y comercialización de productos, mi propuesta 

ante el concejo de Bucaramanga y que sea tenida en 

cuenta en el plan de desarrollo es la creación de unos 

nodos de comercialización de estos productos, de los 

tres corregimientos del municipio de Bucaramanga para 

que no nos dejen morir, ya que de eso depende también 

la economía de nosotros en cada una de las veredas, es 

así que somos 240 participantes, y no hemos podido 

volver a vender los productos como los veníamos 

vendiendo en el sector de los mercados campesinos en 

las cuatro partes, hoy mi sugerencia al Sr. Alcalde es 

que se nos dote un lugar específico con las condiciones 

de bioseguridad, para poder atender a la población de 

la ciudad de Bucaramanga, en la parte de las ventas de 

los productos de nuestros sectores rurales y en 

especial las veredas como son la fruta, las hortalizas 

y la parte de otros productos como los huevos, otras 

cosas que encuentran en los sectores vereda les, esa 

sería una de las propuestas y sí quisiera que pues que 

lo tuvieran en cuenta, para poder reactivar nuevamente 

la economía solidaria y sostenible en nuestro sector 

rural, ya que no contamos con las organizaciones 

específicas para poder sostener esta comercialización, 

no voy a tocar los puntos de los otros compañeros, 

porque ya hemos hablado de vías y de otros temas tan 

importantes también para el sector rural, pero quiero 

hacer énfasis en la parte de la conectividad rural, 

porque la verdad los Padres de familia en estos 

momentos en la cuarentena del COVID, sí que han llevado 

penurias con sus hijos y sus tareas desde un celular, 

es importante la conectividad Sr. Alcalde Señores 

concejales, y así ayudamos a integrar más esa brecha 

que tenemos de la ciudad al campo, importante también 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 19 

de 55 

 

  
que nos tengan en cuenta un eje importante como la 

salud y son las brigadas la creación de estrategias que 

avanzan a toda la pandemia el COVID que estemos 

preparados y no que nos cojan con las manos abajo como 

estamos ahorita, es importante que le damos seguimiento 

o a los adultos mayores, a los jóvenes y a las mujeres 

igualmente a los niños, que volvamos a implementar 

estas estrategias tan importantes, el saneamiento 

básico es importante y quiero dejar claro que desde el 

mes de diciembre tenemos una construcción de pozos 

escépticos que no se han terminado a cada en el sector 

rural, y hasta hoy vimos nuevamente la presencia de los 

ingenieros, de las personas encargadas en esta 

construcción si quisiera que se evaluará este tema la 

construcción que tenemos en la zona rural, 

especialmente en la vereda Santa Bárbara y que en la 

parte turística, creamos y fortalezcamos a los jóvenes 

en unos comandos ambientales y guía turística porque el 

sector rural tiene unos puntos tan atractivos que vale 

la pena ayudar y fortalecer para tener esta economía 

que necesitamos tanto en la parte turística de nuestros 

tres corregimientos, les quiero dar gracias a todos a 

los que pues obviamente me invitaron y de que nos haya 

escuchado en estos puntos que he comunicado, que nos 

tengan en cuenta para el plan de desarrollo, muchas 

gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: el Sr. José Miguel Verá, Don José 

Miguel yo creo que son sus manos libres intente sin 

manos libres, desconecte los manos libres del teléfono 

y es posible que le funcione mejor, no Don José de no 

lo podemos escuchar, vamos a intentar que se mejore la 

conexión y ya lo vuelvo a llamar, la Sra. Luz marina 

López, la Sra. Los marina López, Sra. Los marina las 

escuchamos. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA LUZ MARINA LOPEZ: bueno 

muchas gracias, primero que todo por permitirme la 

participación, a todos los concejales mucho gusto, soy 

luz Marina López edil nueva por el corregimiento tres, 

con respecto al tema tengo por decir que es muy 

importante y quisiera resaltar que muchos compañeros, 

muchos líderes de los corregimientos acá del municipio 

de Bucaramanga quisieron participar de esta 

convocatoria, pero no lo pudieron hacer por temas de 

conectividad como lo ha mencionado los anteriores 

compañeros por temas de tecnología, entonces de ahí 

comienza la necesidad urgente que tienen los 
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corregimientos el sector rural de estar importante 

propuesta, debe existir conectividad para los 

corregimientos para el campo, asimismo los estudiantes 

han pues padecido un calvario por decirlo de algún modo 

por esta situación, los servicios públicos, también 

hace falta volver a reiterar porque por muchos años la 

comunidad campesina ha sufrido esta necesidad y aun en 

pleno siglo xxi no se ha alcanzado a abarcar todo el 

100% de los tres corregimientos, hacen falta muchísimas 

veredas por servicios públicos sobre todo el gas, la 

repotencializacion del acueducto por ejemplo, acá en el 

sector del walilo bajo lleva años, son muchas familias 

que padecen el desabastecimiento de agua potable, y los 

acueductos vereda les no dan abasto son insuficientes, 

aquí mismo hay otras veredas que ni siquiera cuentan 

con un acueducto veredal, ampliar la cobertura de la 

educación superior de las becas es una excelente 

alternativa que se le puede brindar a los jóvenes 

estudiantes del sector rural para que no se creen 

brechas entre la educación del campo en relación con la 

educación de la ciudad, sería muy pertinente que 

pudieran incluir una parte en esta propuesta de 

desarrollo, donde sea el siguiente los estudiantes para 

la educación superior, asimismo también proporcionarles 

un PRECICFES porque no acá a los estudiantes del campo, 

también quisiera hacer un pequeño énfasis en que el 

corregimiento tres, para conocimiento de todos ustedes 

está catalogado como zona de alto riesgo, debido a esto 

muchos proyectos no se pueden dar no se pueden generar, 

entonces creo muy pertinente que nos puedan brindar una 

asesoría técnica, que pueden adelantar nuevos estudios 

para que ese alto riesgo se pueda levantar, 

construcción de viviendas nuevas, mejoramientos de 

viviendas también para familias y núcleos familiares 

nuevos, jardines infantiles, acá el corregimiento tres 

en la zona por ejemplo del walilo bajo, de la 

malagueña, de retiro grande y de retiro chiquito no 

cuenta con un jardín infantil, y en las escuelas hay 

muchas limitaciones y pues lamentablemente también el 

transporte dificulta mucho este proceso para poder 

llevar a estos niños a la formación que merecen en 

igualdad de condiciones en relación con estudiantes de 

la ciudad, también los escenarios deportivos acá los 

corregimientos en especial todas las veredas, carecemos 

de escenarios deportivos idóneos y acordes para pues el 

sector, veo conveniente que se tenga en cuenta la 

juventud ya que no se menciona mucho en relación a los 

temas de juventud, hay que hacer una inclusión de los 

jóvenes una participación para que obviamente disminuya 

esos consumos que tienen de sustancias y de 
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delincuencia en General, también estoy de acuerdo con 

una propuesta que postuló un compañero de 

corregimientos dos en la señalización que debe darse a 

las veredas, por cuanto la gente cuando viene mucho al 

turismo pero desconoce vino se sabe enviar porque 

obviamente en la señalización no es la misma 

nomenclatura que hay en la ciudad, en relación a lo 

anterior pues ésta es mi participación este es mi 

aporte, muchas gracias por haberme tenido en cuenta y 

espero de todo corazón que están necesidades sean real 

mente incluidas dentro del plan de desarrollo. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: muchas gracias Sra. Luz Marina, vamos a 

intentar nuevamente con el Sr. José Miguel Verá que 

parece que ahora sí tiene conexión, Don José Miguel lo 

escuchamos, no imposible la conexión con Don José, 

continúa el Señor Luis Pompeyo Carrillo quien no se 

pudo conectar por temas de pues falta de internet y 

envió un video para que se proyecte en la plenaria, 

ingeniero nos colabora por favor con el vídeo. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS POMPEYO CARRILLO POR MEDIO 

DE VIDEO DURANTE LA SESSION PLENARIA: mi respetuoso 

saludo a los honorables concejales les agradezco que me 

permitan intervenir a través de este video pues sé que 

la participación era presencial, pero 

desafortunadamente mi teléfono pues no sirve o la 

tecnología de mi teléfono no está capacitada para hacer 

la intervención virtual, participar como se tenía 

previsto desde que enviaron la comunicación, entonces 

les pido el favor que me permitan hacer la intervención 

a través de este video, bueno un respetuoso saludo 

nuevamente para el Sr. Presidente del concejo en todos 

los honorables concejales, de parte nuestra comunidad 

desde balcones nuestro saludo y aprecio y el 

agradecimiento también por permitirnos intervenir, las 

falencias la necesidades que tiene la comunidad del 

sector de los balcones son precisamente los servicios 

públicos, primeramente el agua no tenemos servicio de 

agua potable la que tenemos es suministrada a través de 

unas mangueras que traemos de la montaña, la solicitud 

que hacemos ante ustedes es que por favor del municipio 

nos den la oportunidad de tener el servicio de agua 

potable a través de una pila pública, para que tengamos 

el servicio a nivel General para toda la comunidad en 

el sector de los balcones y el segundo punto es el 

servicio de red eléctrica domiciliaria no contamos con 

ese servicio, la gobernación hace dos años había 
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autorizado un contrato para hacer la acometida de la 

red eléctrica al domiciliaria, pero por alguna razón 

después no se dio lo cierto es que no contamos con este 

servicio de red eléctrica domiciliaria, entonces 

hacemos la solicitud también para que por favor nos 

colaboren con la red eléctrica, desde luego asumimos la 

responsabilidad de pagar un recibo de pagar una factura 

por el servicio que la empresa de energía eléctrica nos 

preste, el otro punto es el alcantarillado no contamos 

con un alcantarillado el que tenemos es un 

alcantarillado artesanal desde luego funciona, pero se 

necesita un alcantarillado en mejores condiciones, de 

manera más técnica, de manera más apropiada solicitamos 

este servicio a través de una planta petar para que a 

través de una petar podamos tratar las aguas residuales 

y se beneficia no solamente de la comunidad de balcones 

se beneficiaría, la comunidad de Buenavista, la 

comunidad de mira manga, porque Buenavista a pesar de 

que lleva más de 40 años y es un barrio legalizado la 

mayoría de las aguas residuales las lanzan a campo 

abierto, perjudicando precisamente a la comunidad de 

balcones por lo tanto hacemos esta solicitud ante el 

honorable consejo de una planta de tratamiento de aguas 

residuales, una planta petar, el cuarto punto a tratar 

es las políticas que tiene el Sr. Presidente duque de 

legalizar millones de predios rurales, quisiéramos que 

nos tuvieran en cuenta para que nuestros predios que 

son precisamente rurales fuesen legalizados y desde 

luego legalizar nuestro sector toda la comunidad del 

sector de balcones, éstos puntos son los que quiero y 

tenemos pues toda la comunidad en primera medida, que 

por favor el municipio nos ayuden a través del 

honorable concejo y ustedes son las personas idóneas y 

las personas que plasman el plan de desarrollo para el 

municipio de Bucaramanga, en esta administración del 

Dr. Cárdenas alcalde de este municipio, entonces que en 

el plan de desarrollo se plasmen todas estas 

necesidades para nuestra comunidad rural, bueno muy 

agradecido de parte de la comunidad del sector los 

balcones mi nombre es Luis Pompeyo carrillo Presidente 

de la junta de acción comunal, personería jurídica 004 

cinco de mayor el 2017, muchas gracias honorables 

concejales y a todos mis compañeros comunales una feliz 

tarde hasta luego que estén bien. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: continúa el Sr. Manuel Francisco Gómez, 

Don Manuel Gómez por favor active su micrófono para 

poderlo escuchar(Sra. Claudia hablando con Don José 
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Miguel a través de la llamada en alta voz yo podría 

abrirle micrófono y que el exprese las ideas le parece 

bien), si vamos a intentar conectarlo inmediatamente 

entonces(listo si Sra. Regalen en un segundito le marco 

de es el tema de señal ya había hablado con él) apenas 

lo cometemos intentamos nuevamente bueno(listo perfecto 

gracias), el Señor Manuel Francisco Gómez, el Señor 

Luis Orlando Torres, Don Luis lo escuchamos, Don Luis 

lo escuchamos, lo escuchamos Don Luis continúe si donde 

los escuchamos muy bajito por favor un poco más fuerte 

perfecto. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS ORLANDO TORRES: buenas 

tardes yo soy débil del corregimiento tres, agradecerle 

al honorable concejo por darnos la oportunidad de 

participar en este plan de desarrollo las necesidades 

nuestros corregimientos son muchas cierto, le voy a 

enumerar algunas de ellas, la modernización del campo 

es importante que se haga o se modernice que es la 

UMATA porque realmente lo que está presentando durante 

estos últimos cuatro o cinco periodos ha sido 

repetitivos cierto, demandar al médico a que vive en 

las plantas y sino hay plantas que miren el ganado 

cierto, entonces que es la propuesta mía, que se 

modernice el campo en referencia a tecnologías cierto 

que se lleve el campo a lo que son cultivos orgánicos, 

que se le inyecte dinero para que a través de finanzas 

se pueda hacer esta realidad cierto, la modernización 

del campo es importantísima, miren que nuestros 

campesinos hace más de se encuentra años están 

cultivando lo mismo con las mismas técnicas cierto, me 

da tristeza ver otros departamentos como lo que es 

Boyacá, sacando grandes cultivos y nosotros los 

Santandereanos seguimos cultivando lo mismo, y hoy en 

día casi nada eso por un lado, el otro aspecto que 

tocaban muchos compañeros es la falencia de los 

servicios públicos cierto, algunos dicen que el gas 

natural cierto, pero ya llevamos dos periodos y 

veníamos de tres periodos peleando para que se hiciera 

la primera fase del gas cierto, y ahorita ya llevamos 

dos periodos un periodo muerto y arrancamos ya el otro 

cierto y el gas no ha sido realidad en la totalidad de 

los corregimientos, da vergüenza que el corregimiento 

tres que esta tan cerca de Bucaramanga no cuente con 

este servicio cierto, cuando podemos realmente si no 

hay gas natural que subsidie el gas licuado como lo 

están haciendo otros departamentos en el país cierto, 

aquí el campesino termina pagando un servicio de gas 

licuado en 60,70mil pesos cierto, entonces eso no le 

alcanza a durar el mes, lo otro que se vio vulnerado 
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fue la seguridad de los niños en los colegios, el 

escándalo que se desato a principio de año en el 

colegio la normal, es importante que los concejales 

revisen la seguridad de los niños la idoneidad de los 

profesores miren que se están presentando abusos, como 

es posible que un colegio como la normal con semejante 

prestigio presente muchos casos de abusos y si eso es 

la normal que está dedicado a formar profesores, ¿cómo 

estarán los otros colegios? Eso por otro lado, para 

apoyar lo que decía la edil Luz Marina, es importante 

que como en otra administraciones se apoye la educación 

superior, que se haga a través de las juntas de acción 

comunal cierto como se venía haciendo, yo sé que sí lo 

hicieron algunas otras administraciones puede quedar en 

el plan de desarrollo que las personas del campo se 

eduquen en una educación superior, hay muchos jóvenes 

que están saliendo y se están viendo avocados a 

quedarse en la casa durmiendo porque no tiene las 

mismas oportunidades que tienen los de la ciudad, otro 

temas es el transporte, nosotros no contamos con un 

transporte formal, el trasporte que se utiliza en mi 

vereda prácticamente es el transporte que va para 

pamplona para Cúcuta para la corcova, pero los brazos 

del corregimiento no cuenta con ese transporte, 

entonces que pasa, el campesino termina careciendo los 

frutos del campo para llevarlos a la ciudad, eso en 

esos tiempos ahora en tiempos de Corona virus la gente 

en algunas parte está perdiendo las cosechas por falta 

de transporte esa era uno de los temas así a groso modo 

que quería que quedara en el plan de desarrollo, la 

conectividad pues real mente el plan de desarrollo ya 

la contemplo y eso me alegra muchísimo, sería triste 

que con este tema no hubiera quedado, otro tema que es 

acueductos verdales, se recomienda que se bañe las anos 

mínimo 10 veces al día pero como se van a lavar las 

manos los campesinos si ni siquiera cuentan con agua 

potable para lavarse las manos, entonces si es 

importante que revisen el plan de desarrollo y queden 

todos estos aspectos, muchas gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: muchas gracias, él señor Manuel 

Francisco Gómez, don Manuel por favor active el 

micrófono, don Manuel en la pantalla de su teléfono hay 

un micrófono por favor oprímalo y ahí se activa el 

sonido para poderlo escuchar, don Manuel está conectado 

pero no puede activar el micrófono, don Manuel lo 

escuchamos, active su micrófono por favor,(buenas 

tardes) lo escuchamos don Manuel buenas tardes). 
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INETERVENCIÓN DEL SEÑOR MANUEL FRANCISCO GÓMEZ: muy 

buenas tardes presentar un cordial saludo a todos los 

concejales, en especial al presidente del concejo a 

Jorge Humberto, a Fabián Oviedo,  a Pachito Gonzales, a 

Nelson Mantilla, a Jaime Beltrán, a don Antonio 

Sanabria, a todos los secretarios de despacho, a los 

gerentes de institutos descentralizados, de verdad que 

es placentero estar con la copula como dicen, la 

directiva del concejo de Bucaramanga para que nos 

escuchen las necesidades del área rural de Bucaramanga 

y de todos de los corregimientos, aquí nosotros nos 

tomamos la tarea en un entonces desde principio de año 

a elaborar nuestro propio plan de desarrollo, en los 

cuales nosotros todos estos comentarios y todas las 

necesidades que los compañeros han planteado los 

tenemos en un documento, ya lo habíamos radicado en el 

concejo para que tuvieran los concejales una idea de 

que necesitábamos nosotros como área rural de 

Bucaramanga y entonces cual es la petición, la petición 

es que ya que se está haciendo la socialización del 

plan de desarrollo entonces que es lo que pedimos 

nosotros, que dentro no solamente se dediquen a que 

quede todo en lo urbano sino también lo de lo rural, 

entonces que es lo que le estamos pidiendo a los 

concejales que miren que nosotros tenemos unas líneas, 

unas líneas que es infraestructura, educación, salud, 

mejoramientos de vivienda, asistencia técnica, 

programas sociales, apoyo a los adultos mayores a los 

niños, a los jóvenes, entonces que bueno, que todas 

estas necesidades  y entonces como dicen en lo que más 

se pueda que los concejales nos colaboren para que 

quede en el plan de desarrollo pero a su vez quedando 

en el plan de desarrollo se asignen recursos porque de 

nada sacamos que queden inscritos en plan de desarrollo 

y no se le asignen recursos, que bueno que se mire lo 

menos el banco de maquinaria amarilla, que se asigne un 

contrato para mantenimiento de esa maquinaria, porque 

tenemos asignados tres mini cargadores a cada 

corregimiento un mini cargador y ahorita están varados, 

los estamos necesitando para que nos limpien nos 

arreglen las vías y están varados, entonces qué bueno 

que el concejo que salga como dicen una idea y un 

documento en los cuales se le diga al secretario de 

infraestructura que se arregle esa maquinaria para 

nosotros poder al menos mantener medio mantener las 

vías del área rural, lo que hablaban de placas huellas, 

de muros, de acueductos, de toda esa parte eso si 

necesitamos que al menos quede algo de esa línea, para 

poder nosotros ya quedando inscrito en el plan de 

desarrollo y asignado recursos, pues ya es más fácil 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 26 

de 55 

 

  
para que los ediles y los presidentes presenten 

proyectos, para lograr que esos recursos lleguen a las 

diferentes veredas, que buen seria que se tuviera una 

iniciativa del concejo para de pronto organizar la 

secretaria de agricultura, porque teniendo la 

secretaria de agricultura por eso podemos canalizar los 

recursos tanto locales como departamentales y 

nacionales, entonces ahí sí se puede prestar una buena 

asistencia técnica y ayudarle de verdad a la gente del 

área rural, de verdad que yo le agradezco a los 

concejales vecinos, a Jorge Humberto y a Fabián, que 

han ido al walilo yo digo que si no me va bien ahorita 

teniendo dos concejales de la vereda, entonces a nadie 

le va ir como me va ir a mí, yo le agradezco a la 

administración a todos los que le ha prestado como 

dicen han facilitado que uno se exprese uno exponga 

todas las necesidades del área rural y que bueno que 

esto no solamente hoy sino que se repitiera en otra 

plenaria, para saber como quedo el plan de desarrollo 

como tal ya plasmado, y firmado por el alcalde y los 

concejales, muchas gracias y buena tarde.  

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: muchas gracias, final mente fue 

imposible logra que el señor José Miguel tuviera una 

buena conexión, sin embargo desde el equipo de 

convocatoria se comunicó con él y nos allego un video 

que el ingeniero nos la va a proyectar en este momento. 

 

INTERVENCION DEL SERÑOR JOSÉ MIGUEL VERA: muy buenas 

tardes señores concejales, señores presidentes de los 

tres corregimientos, las necesidades de los tres 

corregimientos son iguales a todas las necesidades de 

los tres puntos, primero construcción y mantenimiento 

de acueductos vereda les, segundo plantas de 

tratamientos para las aguas potables, tercero, 

construcción de petares para los tres corregimientos 

para las aguas negras, cuarto, construcción y 

mejoramiento de viviendas para los tres corregimientos, 

quinto, arreglo y mantenimiento de vías y construcción 

de placas huellas, construcción de canchas y 

polideportivos para los niños los cuales no contamos en 

los sectores rurales, yo creo que eso es lo más 

importante que tenemos en este momento, más otros que 

pues he escuchado por ahí en los tres corregimientos, 

entonces por ahora les agradezco nos tengan en esta 

ejecución de estos proyectos, y lo otro para que 

culminen los proyectos que quedaron por terminar en 
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años anteriores, muchas gracias y buena tarde para 

todos. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: por favor el señor Édison Saldaña 

Tapur, señor Édison habilite el micrófono para poderlo 

escuchar, lo escuchamos don Édison. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR EDINSON SALDAÑA TAPUR: muy 

buenas tardes para todos, como presidente del sector de 

la vereda el pedregal bajo sector porvenir, un 

asentamiento donde realmente venimos luchando por la 

necesidad que tenemos prioritaria que es la del agua 

potable, yo como presidente de junta desde hace tres 

años se ha venido luchando por medio de tutelas para 

poder obtener este servicio, es tanto que ahorita 

estamos padeciendo de esta epidemia y no tenemos el 

agua potable que es la herramienta principal para 

nosotros podernos evitar que nos contagiemos de esta 

enfermedad, entonces les pido que por favor tengan 

ustedes en cuenta en el plan de desarrollo para 

nosotros el agua potable, 100% agua potable para 

nosotros que en este sector carecemos de esta agua de 

este servicio, igualmente quería como plan de 

desarrollo para ustedes el mejoramiento de vías, 

habíamos tenido programado mejoramiento de vías para 

esto sectores estos asentamientos, nunca nos han tenido 

en cuenta para darnos o no nos han dado nunca un 

servicio o una atención de parte de la alcaldía, 

entonces yo quisiera, que ustedes nos apoyaran siempre 

con lo primordial, que es el agua potable, mejoramiento 

de vías y lo del centro de salud, en estos momentos el 

centro de salud nosotros nos atienden siempre y cuando 

alguien de auxilio de una casa para poder tener el 

servicio de atención médica, entonces yo les pido por 

favor los honorables concejales, señor alcalde que por 

favor este año que tenemos nuestro alcalde que nos 

apoye con estos servicios en especial el agua, lo de 

vías, el tratamiento de aguas residuales, estamos 

generando una contaminación, eso no es cosa de uno como 

presidente de junta, yo no puedo tapar que aquí de tres 

asentamientos, todos una dos veredas que tenemos que 

están votando el agua, aguas residuales, aguas 

hervidas, aguas que se pueden decir de alcantarillado a 

unas vertientes a unas quebradas, esto es una 

contaminación grande que se está llevando a cabo por 

favor la alcaldía, el señor alcalde, señores concejales 

que tomen como plan de desarrollo la atención a estos 

puntos que tenemos prioritarios nosotros por el agua 
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para poder subsistir nosotros poder vivir, entonces les 

pido a ustedes por favor ya que tenemos esta 

oportunidad de tener este entrelace entre ustedes y los 

concejales y alcalde y todas las personas que estamos 

conformando el programa de plan de desarrollo, que 

miremos las necesidades prioritarias que necesitamos 

nosotros, entonces hay necesidades también como al del 

adulto mayor, abuelos que yo quisiera que realmente que 

funcionarios de la alcaldía visitaran, no solamente que 

el presidente de la junta lo haga y nosotros 

presentemos proyectos allá y mejoramientos, pero que 

funcionarios de la alcaldía visiten viviendas de 

abuelos que realmente viven bajo unas tejas de sim y 

encerrados en puras telas en puras mayas, puras cosas 

que eso no es una vivienda digna para un abuelo que 

llega a los 82, 83 años y están viviendo solos alejados 

sin ningún beneficio de la alcaldía, entonces yo pido 

que por favor ya que tenemos esta conexión, para el 

plan de desarrollo tengan en cuenta mis peticiones, 

muchas gracias y que tengan una feliz tarde. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: gracias, continua el señor Rubén Gómez 

Luna, don Rubén Gómez, la señora Liseth Gamboa Rueda, 

señora Liseth la escuchamos, la escuchamos señora 

liseth.  

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA LISETH GAMBOA RUEDA: buenas 

tardes a todos y a todas, quien les habla Liseth gamboa 

defensoras del medio ambiente y miembro de la junta 

acción comunal de la malagueña occidental, primero la 

legalización en nuestra comunidad asentamiento humano 

la malagueña occidental necesitamos saber adónde 

pertenecemos, si al campo hubo a la ciudad estamos 

incrustados en la comuna 14 e iniciamos el 

corregimiento 3, nosotros pagamos impuestos tenemos 

servicios públicos como el ligas y el alcantarillado, 

mostrando así una vocación más urbana que rural, 

sabiendo que votaron barrios aledaños no cuentan con 

estos servicios y ya están legalizados, legalizando nos 

podemos des englobar y esto traduce más impuesto a la 

tesorería del municipio, no siendo legales estamos en 

desventaja porque no tenemos inversión pública y si 

pagamos impuestos, segundo quiero dar gracias a nuestro 

representante Danovis y Carlos Parra representantes de 

los estudiantes, necesitamos inversión para internet y 

así mismo equipos para nuestros estudiantes tales como 

computadores o tablets, habiendo ausencia de esto se 

abre una brecha digital en el campo, donde los 
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estudiantes se le niega la educación, eficacia y 

calidad y poniéndolos en ventaja entre los estudiantes 

de la ciudad, poniéndolos en riesgo al acceso de una 

universidad pública o desertando de la misma, quedando 

en el sector improductivo de la sociedad tal cual son 

los desempleados y la delincuencia cargas para al 

estado a un futuro y la paz se mantiene sin brecha, 

tercero el ecoturismo, en el corregimiento tres debido 

a la cantidad de visitantes, turistas y deportistas en 

necesario impulsar el ecoturismo para la economía rural 

con emprendimientos sostenibles para el medio ambiente, 

queremos ser la mesa de los Santos de Bucaramanga, con 

restaurantes con atracciones turísticas que en trabajo 

a los campesinos, para ellos debemos capacitarnos y 

tener recursos para los emprendimientos, asimismo 

también planteamos guardabosques que serían los 

protectores ambientales y los protectores del pulmón de 

la ciudad, siendo los mismos campesinos quienes conocen 

sus montañas y sus secretos, estamos al filo de la 

oportunidad de la preservación de nuestro oxígeno y 

bajar los índices de la pobreza en el campo, 

necesitamos el apoyo con los medios y plataformas 

digitales para promocionar nos y ser visitados, 

necesitamos esa inversión pública para el ecoturismo, 

para la protección del medio ambiente y para la 

protección del páramo de San turban, en otro punto la 

industrialización de campo necesitamos recursos para no 

es la industrialización del campo mejorando y 

capacitando las personas a nuestros campesinos para 

mejorar sus cultivos, mejorando las vidas, teniendo 

sistemas de riego o sistemas tecnológicos que nos 

ayuden a mejorar nuestros cultivos, también que nos 

ayuden a facilitar la venta directa entre el campesino 

y el consumidor, siendo esto una falencia del 

transporte de las vías y el transporte rural, ésos 

serían los aspectos a tener en cuenta en el plan de 

desarrollo por parte de la malagueña occidental y 

muchas gracias por escucharme. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: muchas gracias, continúa la Sra. 

Julieth Paola Amor ocho, Sra. Julieth por favor 

habilite su micrófono, la Sra. Ana Milena Granados 

Jaimes(muy buenas tardes), sí Sra. La escuchamos. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA ANA MILENA GRANADOS JAIMES: 

muy buenas tardes, mi nombre es Ana Milena Granados 

Jaimes soy líder comunal y veedora ciudadana del sector 

de mira manga corregimientos tres, las necesidades o 
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problemáticas que tenemos en nuestro sector es la falta 

de un alcantarillado ya que nosotros arrojamos las 

aguas residuales a la vía principal de la carretera de 

Bucaramanga, afectando la comuna 14 y el asentamiento 

humano de tres balcones y gran parte de todo el sector 

de Miraflores, por lo tanto se requiere dicha 

construcción ya que en reiteradas ocasiones se le ha 

pasado a la administración municipal, a la 

departamental, a las empresas de servicios públicos y 

la respuesta de todos han sido negativas, otra de las 

problemáticas que tenemos en nuestro sector es la falta 

de agua potable, poseemos una pila pública desde hace 

ocho años ganada por una tutela, pero 

desafortunadamente ya no daba abasto el diámetro que 

tenemos de agua, puesto que somos 233 familias más o 

menos un cálculo de 1100 o 1200 habitantes en el sector 

de mira manga, otras necesidades que tenemos es el 

arreglo de las vías podría hacer con placa huellas y de 

las peatonales, otra de las necesidades sería el inicio 

de la legalización pero en reiteradas ocasiones se le 

ha pasado la solicitud a la administración municipal y 

la respuesta ha sido negativa ya que ellos dicen que 

por ser del sector rural no se puede iniciar dicho 

proceso de legalización, otra problemática que tenemos 

es la falta de áreas de esparcimiento un salón comunal, 

una cancha, áreas donde los niños y personas adultas de 

la tercera edad puedan recrearse, poseemos un lote que 

fue comprado decir cuando la administración del Dr. 

Carlos Ibáñez en 1995 y desafortunadamente la 

administración tiene perdido ese lote, y ahorita ha 

sido invadidos y pues no le prestan como mucha atención 

a esta problemática que hay, ocasionando ollas donde se 

venden estupefacientes y afectando a gran parte de 

nuestra comunidad y agradezco la presencia de los 

honorables concejales y de cada uno de los ediles y 

presidentes de junta y líderes que están presentes, y 

por la oportunidad que nos han dado para al dar a 

conocer nuestras problemáticas y a la espera de que 

esta administración si verdaderamente tenga un poquito 

de consideración con el sector rural, no solamente para 

nuestro asentamiento como mira manga sino para todos 

los asentamientos y centros poblados de los tres 

corregimientos, ya que estamos siendo abandonados y no 

nos están teniendo en cuenta por ser sectores ilegales, 

pero si nos están violando nuestros derechos, así como 

también nosotros tenemos deberes también tenemos 

derechos y pues están en toda la obligación de 

ayudarnos también, muchas gracias y una jaguar. 
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INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: la buena tarde, continúa el Sr. César 

Durán o la Sra. Julieth Paola Amor ocho, parece que ya 

estas dos son las últimas personas de las 

intervenciones para el día de hoy pero en temas de 

conectividad parece que fue imposible que pudieran 

hacer su intervención, Sr. Presidente finalizamos así 

las intervenciones del día de hoy, ya se pudo conectar, 

Señora la escuchamos. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA SANDRA PATRICIA HURTADO: muy 

buenas tardes mi nombre es Sandra Patricia Hurtado, 

también estaba invitada hoy a esta videoconferencia, 

soy la Presidenta de la vereda pedregal bajo sector las 

granjitas, secretario de la asociación de juntas 

corregimiento 3 de Bucaramanga aso corregimiento tres, 

en la tarde de hoy quiero hacer mi intervención para 

llamar la atención a nuestro honorable concejo de 

Bucaramanga, para que nos miren la política pública que 

venimos trabajando ya hace más de un año, ya tenemos 

por parte de la gobernación de Santander tenemos ya la 

política pública con resolución, por medio de la cual 

se adopta esta política de hacer juntas de acción 

comunal, que queremos con la política pública, queremos 

a nivel macro que se llegue a las juntas de acción 

comunal fortaleciendo la estructura de las juntas de 

acción comunal que haya una participación activa de 

toda la ciudadanía, que tengamos procedimientos de 

capacitación para la comunidad, que empecemos a haber 

nosotros desde la perspectiva de las escuelas de los 

niños una capacitación para los niños rurales, los 

niños urbanos en cuanto a comunalitos, que sea creada  

esta política pública enfocada para también estos niños 

puedan tener ellos la intervención desde muy pequeños y 

puedan de esta manera poder seguir edificando su 

liderazgo, para que no se pierda la acción comunal, que 

tengamos dentro de las acciones comunales el 

fortalecimiento y el en podrá miento de las tecnologías 

de la información, que podamos tener dentro de las 

juntas de acción proyectos tengamos seguridad, hoy en 

día vemos a nivel nacional a nivel Colombia como se nos 

está volviendo una problemática ser líder social, 

entonces el planteamiento de seguridad también a nivel 

aquí de Bucaramanga de ciudad, y los proyectos de 

intervención para las juntas de acción comunal, que 

nosotros podamos como juntas de acción comunal como 

asociaciones en segundo grado, ejecutar proyectos en 

nuestras comunidades, proyectos de capacitación, 

proyectos productivos, diferentes proyectos que sepan 
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encaminar por esa parte pero necesitamos desde el 

concejo de Bucaramanga, para que tengamos inclusión con 

esta política pública es que llevamos trabajándola ya 

como les decía hace más de un año, como segundo intento 

necesitamos urgentemente plantas de tratamiento de 

aguas residuales, veredas como pedregal bajo, sector 

los cuadros, porvenir, miradores de la UIS, las 

granjitas, necesita una planta de tratamiento de aguas 

residuales para evitar estos focos de contaminación que 

están hiendo directamente al río surata, por las 

vertientes por las quebradas que nosotros tenemos aquí 

en nuestro sector, todas esas aguas de las cañadas 

están llegando al río surata, y el río surata pues las 

está recogiendo para el agua del acueducto de 

Bucaramanga entonces estamos haciendo una gran 

contaminación, no queremos tener un río surata total de 

contaminado, el río de girón o como el río de Bogotá, 

necesitamos planta de potabilización del agua, como es 

posible que en nuestros corregimientos seamos los 

mayores productores por decirlo de alguna manera de 

agua potable, nosotros encaminamos todo esto llamado 

desde la parte ambiental, tenemos el nacimiento de agua 

pero no tenemos una potabilización, consumimos de esa 

misma agua, esa misma agua va Bucaramanga pero para 

nosotros los sectores rurales los asentamientos humanos 

y las grandes familias que tenemos en el campo no 

tenemos unas plantas de potabilización de agua eso lo 

podemos meter dentro de la política, dentro de una 

buena organización del plan de desarrollo municipal, 

proyectos de agricultura para todo el sector de pronto 

ya es los demás compañeros lo han dicho, necesitamos 

proyectos de agricultura, fami empresa, microempresa, 

que se empiece a ser un desarrollo de lo que llamamos 

la unidad agrícola familiar, entonces en esas pequeñas 

parcelas en esas grandes fincas poder tener proyectos 

de agricultura, mayor cobertura en los sistemas de 

riego, si tenemos el proyecto pues también tengamos la 

tecnología adecuada. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA OFICINA JURIDCA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA: Sra. Sandra se terminó el tiempo muchas 

gracias por su intervención, damos así finalización a 

las intervenciones programadas para el día de hoy 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias Dra. Claudia, Sr. Secretario 

tomamos lista para levantar la sesión informal. 
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SECRETARIO: si Sr. Presidente, llamado alista y 

verificación del quórum, honorables concejales para 

levantar la sesión informal, Marina de Jesús Arévalo 

Durán presente, Luis Eduardo Ávila Casterblanco 

presente Sr. Secretario, Javier Ayala Moreno presente, 

Luisa Fernanda Ballesteros Canizales presente Sr. 

Secretario, Carlos Andrés Barracas Herreño, Jaime 

Andrés Beltrán Martínez presente Sr. Secretario, Luis 

Fernando Castañeda Pradilla presente Sr. Secretario, 

Francisco Javier González Gamboa presente Sr. 

Secretario, Robín Anderson Hernández Reyes presente Sr. 

Secretario, Wilson Danovis lozano Jaimes presente Sr. 

Secretario, Leonardo Mancilla Ávila presente Sr. 

Secretario, Nelson Mantilla Blanco, Silvia Viviana 

moreno rueda presente Sr.  Édison Fabián Oviedo pinzón, 

Carlos Felipe Parra Rojas presente, Tito Alberto Rangel 

Arias presente secretario, recibido, Jorge Humberto 

Rangel Buitrago presente, Christian Andrés Reyes 

Aguilar presente Sr. Secretario, Antonio Vicente 

Sanabria Cansino presente, Sr. Presidente ha respondido 

a lista 16 honorables concejales por lo tanto hay 

quórum decisorio y queda levantada la sesión informal, 

Sr. Secretario presente concejal Nelson Mantilla, 

recibido honorable concejal. 

  

PREISDNENTE: gracias secretario, vamos a abrir el 

espacio para las intervenciones de los honorables 

concejales o miembros del gabinete que quieran hacer el 

uso de la palabra, le recuerdo honorable concejales por 

favor por el chat de zoom me pide la palabra para que 

sea más fácil, lo mismo a los miembros del gabinete del 

alcalde Juan Carlos Cárdenas, ¿entonces quién va a 

empezar las intervenciones?, Señor Secretario 

continuamos con el orden del día no veo intervenciones, 

Sr. Secretario del micrófono. 

 

SECRETARIO: sexto, lectura de documentos y 

comunicaciones hay dos comunicaciones Sr. Presidente 

para dar lectura, (me repite el secretario al 

comunicaciones o no el tema), sí Sra. El dos 

comunicaciones una de la procuraduría y otra de la 

alcaldía. 

 

PRESIDENTE: listo las leemos. 

 

SECRETARIO: bueno el primero es un decreto de 

incorporación de la adición del IMEBU, es el decreto 

0154 del 2020 por el cual se incorpora dentro de las 

sesiones extraordinarias del concejo municipal de 

Bucaramanga convocada mediante decreto 0136 del 30 de 
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abril del 2020 un proyecto de acuerdo nuevo, entonces 

esto decreta artículo, primero, incorporar dentro de 

las sesiones extraordinarias convocadas por el decreto 

0136 del 30 de abril del 2020 en su artículo primero un 

proyecto de acuerdo nuevo para trámite, discusión y 

aprobación por el consejo municipal de Bucaramanga el 

cual se titula, proyecto de acuerdo por medio del cual 

hace una adición al presupuesto General de rentas y 

gastos del municipio de Bucaramanga, gestión al 

instituto municipal del empleo y fomento empresarial de 

Bucaramanga IMEBU para la vivencia fiscal del 1 de 

enero al 31 de diciembre del 2020, artículo segundo las 

demás disposiciones contenidas en el decreto, artículo 

tercero remítase copia al concejo de Bucaramanga para 

su trámite, y artículo cuarto el presente decreto rige 

a partir de la fecha de su expedición, cúmplase y 

comuníquese y publique, dado en Bucaramanga el 19 de 

mayo del 2020 por el ingeniero Juan Carlos cárdenas Rey 

alcalde de la ciudad de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: secretario para dar la claridad de una vez 

el ponen de va a ser el honorable concejal Christian 

Reyes, ya hace le informara al finalizar el día le 

llegará el correo por medio de presidencia para que por 

fa concejal Christian Reyes y el Presidente de la 

comisión de hacienda, le demos celebridad a este 

importante proyecto de acuerdo que el de trámite, pero 

que es de vital importancia que el IMEBU tenga claridad 

en este tema porque se va a encargar de la reactivación 

económica. 

 

SECRETARIO: decidió Sr. Presidente, entonces ya queda 

asignado a nuestro honorable concejal Christian Reyes 

como ponente. El segundo comunicado lo hace la 

procuraduría General de la nación la cual nos insta y 

nos solicita que se ha leído en la plenaria del día de 

hoy por lo tanto se hace la respectiva lectura, Dr. 

Jorge Humberto Rangel Buitrago honorable Presidente del 

concejo solicitud de asunto, solicitud plan de 

desarrollo territorial, respetado Dr. Rangel reciba un 

especial saludo acompañado de los mejores deseos para 

que el proceso de aprobación del plan de desarrollo 

incluso permita responder a las expectativas, 

inquietudes, problemáticas y solicitudes de la 

ciudadanía, como soporte fundamental del proceso 

democrático en sociedad, en ese marco queremos recordar 

que con el objetivo de contribuir en dicho proceso y 

buscando generar un marco de referencia contextual y 

legal esta procuraduría exhibió el pasado 31 de marzo 

la directiva 012 cuya temática hace referencia a los 
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aspectos estratégicos que se deben incluir, en los 

planes de desarrollo territorial, destacando 

particularmente a través del anexo 1 de la MILSA los 

estándares internacionales y nacionales de la 

protección a la población migrante, esta directiva se 

dirige a Alcaldes, gobernadores, concejales y diputados 

como máxima autoridades municipales y departamentales 

del país, quienes deben afrontar la formulación y 

aprobación de los planes de desarrollo respectivos que 

representan la hoja de ruta para estos departamentos 

durante los próximos cuatro años, además de la 

normatividad nacional internacional mencionada en esta 

directiva vale la pena señalar que con objetos de 

respetar los derechos de la población migrante, es 

necesario también tener en cuenta en el marco de 

gobernantes sobre la migración del año 2015 liderado 

por la organización internacional para la migración UIM 

y el pacto para la migración segunda ordenada y 

regulada del 2018, manejado por las organizaciones de 

las naciones unidas uno la implementación de estas 

medidas internacionales son: corresponsabilidades 

hereditarias ,nacionales y territoriales de nuestro 

país incluyendo a los municipios(Secretario, Presidente 

para una moción por favor). 

 

PRESIDENTE: cual en la moción. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON: 

para registrar mi presencia Presidente el momento en el 

que llamaron a la lista. 

 

SECRETARIO: recibido honorable concejal, sigo con la 

lectura, la implementación de estos instrumentos 

internacionales que son corresponsabilidad de las 

distancias nacionales territoriales de nuestro país 

incluyéndolo municipios representados en la autoridad 

administrativa y los consejos respectivos el ser estos 

últimos los cuerpos colegiados democráticos más 

importantes de dicha circuncisión, es necesario además 

tener en cuenta que la coyuntura está relacionada con 

admiración venezolana que está sujeta a mayores 

condiciones de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, 

las niñas y adolescentes con adultos mayores, situación 

que tiende a agravarse por la pandemia que enfrentamos, 

como se ha destacado en el documento lineamientos para 

los planes de desarrollo territoriales frente a la 

emergencia COVID-19 y posibles líneas de acción, 

suscrito por el departamento nacional de planeación de 

NT, la con mejoría presidencial para la equidad de la 

mujer y la ONU mujeres, en este documento especifica 
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que por ser este curso es necesario realizar favor de 

los planes de desarrollo en discusión en particular 

frente a el fortalecimiento enfoque de género 

aprovechando la ventaja de oportunidades para incluir 

esta y otras modificaciones, en esta medida reiteramos 

el llamado para que los grupos más vulnerables de la 

población migrante sean objeto de especial protección, 

como destinatarios de planes y proyectos que permite el 

establecimiento a las garantías plenas de sus derechos, 

precisamente por eso en el marco del proceso de 

coacción en el plan de desarrollo municipal que se 

encuentra adelantando el consejo consideramos ya tener 

en cuenta estas directrices y comprender los desafíos 

que la migración genera, no sólo buscando responder a 

la coyuntura actual frente a la crisis migratoria 

venezolana sino siendo más allá, para comprender la 

migración viene gestionando una oportunidad para los 

municipios y comunidades de acogidas, en aspectos tales 

como experiencias y conocimientos por la producción de 

emprendimiento la inclusión y el intercambio cultural, 

asimismo se realiza una invitación a revisar las buenas 

prácticas de otras ciudades y países que han venido en 

torno a la migración como experiencias replicables y 

las cuales suelen incluir la participación activa como 

factor fundamental para lograr resultados más efectivos 

y sostenibles en el censo, consideramos que el consejo 

municipal como distancia democrática por excelencia 

representa una gran oportunidad para enriquecer el 

proyecto en el plan de desarrollo, presentado por la 

administración a partir de las propuestas y sugerencias 

de los honorables concejales y honorables concejalas, 

en esta medida se debe tener en cuenta no sólo las 

directrices nacionales e internacionales sino la 

necesidad de generar un marco de gobernar integral para 

las migraciones en la ciudad va o la primicia integral 

del desarrollo constituye una herramienta técnica para 

fortalecer el potencial de la población migrante, el 

llamado en términos más conocidos indica que si el 

honorable concejo y la administración municipal lo 

consideran oportuno se dejen consignados en el plan de 

desarrollo municipal programas y proyectos relacionados 

con un plan integral de gestión migratoria los cuales 

permitan mejorar las condiciones de vida de este grupo 

poblacional en aspectos como salud, convivencia, 

seguridad, empleo, emprendimiento, cultura entre otros 

que consideran prioridad por las autoridades locales, 

entendemos que los plazos para la preparación y 

presentación para el proyecto acuerdo del plan de 

desarrollo municipal y el concejo de la ciudad en medio 

de la pandemia enfrentamos, infortunadamente no 
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permitieron en algunos municipios que el componente 

migratorio fuera incluido ante lo cual reiterando la 

necesidad de contar con la aprobación de la alcaldía 

municipal, el liderazgo de interés del honorable 

concejo de Bucaramanga puede representar una gran 

oportunidad para tratar de incluir esta temática en la 

gestiones y discusiones que se estén dando actualmente 

en el proceso de la aprobación de dicho plan, 

instrumento fundamental para poder lograr una 

gobernancia migratoria segura, ordenada, incluyente y 

respetuosa de los derechos humanos de los migrantes. 

Cordialmente Carlos Medina Ramírez procurador delegado 

para la defensa de los derechos humanos. Han sido 

leídas las dos comunicaciones Sr. Presidente. 

 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: séptimo, proposiciones y asuntos varios 

proposición en nos encuentran para respectiva discusión 

y aprobación, Sr. Presidente. 

 

PRESIDENTE: tiene la palabra el honorable concejal 

Christian Reyes. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

gracias Presidente algo muy puntual yo quiero felicitar 

a todos los líderes, Presidente y ediles de los 

corregimientos y de los diferentes barrios que nos 

acompañaron en el día de hoy, no quiero pasar como 

grosero y que pues no intervenir dentro del proceso que 

realizamos, manifestarles que hemos tomado atenta nota 

y explicarles que la metodología en la cual se ha 

estructurado la mesa directiva el proceso es 

escucharlos estamos escuchando los y el proceso hace 

que la administración, secretario de planeación y los 

secretarios encargados en la construcción del plan de 

desarrollo y también con las directrices del Sr. 

Alcalde, dentro de las medidas y las posibilidades y 

del presupuesto que hay en el municipio para esta 

vigencia, pues escuchen todos sus planteamientos todas 

sus peticiones y sean pues inmersas en la medida de las 

posibilidades dentro del plan de desarrollo, aquí 

cuentan con un concejo amigo, un concejo que quiere 

trabajar de la mano de ustedes, tenemos ya conocimiento 

de la necesidades, las placas huellas la inversión en 

acueductos veredales, la planta de tratamiento hemos 

tomado atenta nota en todas las peticiones honorables, 

también líderes que se dan día a día en ese trabajo en 

ese trabajo con sus comunidades, estamos acá como un 

concejo que los escucha y que va a trabajar de la mano 
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con ustedes, pero también les vamos a ser muy claros 

para que no vayamos a tener después ningún 

inconveniente de parte nuestra el concejo de la ciudad 

no es el que ejecuta, la que ejecuta es la 

administración, aquí lo vamos hacer es pues un 

ejercicio de tratar de gestionar una inclusión repito, 

a las medidas de las posibilidades y presupuesto que se 

permita, aquí cuentan con un equipo de trabajo amigo 

estaremos trabajando de manera técnica por esa 

construcción de plan de desarrollo para que la zona 

urbana y rural se articulen, para que acabemos esas 

brechas entre la zona rural y la zona urbana de 

Bucaramanga, porque pues Bucaramanga somos todos 

entonces hay una necesidad muy puntuales no es 

solamente escucharlos y ya más adelante la metodología 

dice que empezaremos a hacer la discusión, entonces no 

es que no queramos hablar uno lo pronunciamos a los 

directores porque de pronto, no quiero pasar como por 

grosero, que no intervenimos cuando tuvimos la palabra 

sino solamente explicarles cual es la metodología, 

escuchamos y posteriormente después del 24 ingresamos 

al debate estudio donde solicitaremos sean tenida en 

cuenta todas esas peticiones, si es que ya la 

administración por motivo de escucharlos y de construir 

un plan de desarrollo no han tenido en cuenta todas 

esas peticiones, muchas gracias Presidente seguiremos 

trabajando más por Bucaramanga para ser un cambio 

radical. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Christian, esa aclaración 

era muy importante, concejal Nelson Mantilla la 

palabra.  

 

INTERVNCION DE EL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: gracias 

Presidente, buenas tardes a todos los concejales, 

administración y pues los que nos sigan en las redes, 

Presidente algo que hemos escuchado importante pues ya 

que él que me antecedió en la palabra y a la 

administración hay algo que es muy reiterado, en los 

sectores rurales el tema del agua potable, es algo 

concejales y a la administración municipal que clama 

todo el sector rural sobre todo los sectores de los 

asentamientos humanos, que son bastante grandes en el 

sector rural, tenemos por ejemplo el tema de las 

escuelas, claro que hemos escuchado algo de que se ha 

avanzado bastante por parte de la administración en 

unas plantas de tratamiento de aguas para varias 

escuelas de los sectores rurales, pero poder ponerle 

mucha atención a esas necesidades, el otro tema a la 

administración municipal al secretario de 
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infraestructura, yo se lo veo con gran preocupación 

desde la administración pasada la maquinaria amarilla 

está votada prácticamente votada, hay un daño fiscal 

porque toda esa maquinaria del consejo pasado desde la 

administración pasada lo veníamos diciendo, por favor 

hacerle mantenimiento poner en buen uso la maquinaria 

del municipio al beneficio de los sectores rurales, de 

los tres corregimientos del municipio, para nadie es un 

secreto incluso para los mismos tres sectores rurales 

de Bucaramanga el apoyo de la administración pasada fue 

de la gobernación, porque toda la maquinaria amarilla 

estaba completamente en total abandono, entonces ese 

llamado a la administración al alcalde Juan Carlos 

Cárdenas, que no comentamos esos mismos errores que 

coloquemos esa maquinaria amarilla al buen uso y 

disposición, nuestros campesinos necesitan vías, aquí 

que días decía un compañero del corregimiento tres 

Édison López que era una trocha debía ella, porque los 

carros quedan enterrados, llueve y quedan completamente 

sin cómo sacar sus productos el tema a revisar es 

importante también el tema de las placa huellas que 

tenemos que revisar eso y muy respetuosamente a la 

administración municipal, necesita al sector rural más 

inversión en temas de placas huellas, algo importante 

que decían líderes y ediles y presidentes del sector 

rural un saludo al compañero Manuel Gómez, compañero de 

muchos años cuando fui edil también, y de verdad es un 

gusto Manuelito, decir por ejemplo el tema de la 

igualdad de derechos aquí tenemos ahora asesor de las 

PIC o una dependencia de las PIC de la alcaldía 

Bucaramanga, tenemos que darle igualdad constitucional 

a los campesinos que tengan acceso a internet, los 

niños, los adultos, los jóvenes, algo que siempre hemos 

dicho cómo es posible por ejemplo por el ISABU ha 

mejorado mucho y están en las citas virtuales, ahora 

hay citas médicas virtuales, pero como nos atender a 

nuestros campesinos si ni siquiera tienen internet, 

entonces es algo importante también a decirlo y por 

último lo de la UMATA la UMATA prácticamente en la 

administración pasada no existió UMATA, yo sé que aquí 

no estamos mirando con Espejo retrovisor, y no es la 

intención pero sí es no cometer los mismos errores, la 

UMATA es muy necesaria fortalecer la, porque se le da 

asesoría técnica la asesoría para todo el sector 

agropecuario de nuestro municipio y lo último ya que 

también en el periodo pasado ya que fui concejal lo 

hemos dicho, o lo venía diciendo nosotros tenemos una 

riqueza que no hemos explotado los Bumangueses, que es 

nuestros tres corregimientos sitios hermosos desde el 

corregimiento uno tenemos todos los pisos térmicos el 
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corregimiento dos y corregimiento tres, qué bueno 

pensar que el instituto de cultura y turismo curioso, 

se llamada instituto de cultura perfecto, pero el 

turismo o sea debemos fortalecer el tema del turismo 

con ecoturismo, por el sector de los corrimientos del 

municipio Bucaramanga, eso generaría empresas, divisas 

grabado el sector agrario, beneficios confiando en Dios 

pues mirando a futuro que ya se pueda superar lo de la 

pandemia del COVID, muchas gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal, tiene la palabra el 

concejal Luis Ávila. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: 

Presidente muchas gracias para usted, un cordial saludo 

a todos los honorables concejales administración y 

líderes que nos siguen en el día de hoy, y que también 

se encuentran presentes acá en esta sección virtual, 

primero que todo pues como he venido diciendo lo todos 

estos días felicitó a la Dr.ª Claudia al equipo de 

trabajo que ha hecho esta gran convocatoria, 

aproximadamente hoy también 30 35 personas participan 

de este escenario y es algo que nos sentimos orgullosos 

por ese trabajo que se viene realizando, en este plan 

de socialización del plan de desarrollo, pero o nos 

dimos cuenta o algo muy importante honorables 

concejales que este ella también lo conocen, la 

conectividad, y vemos cómo estas grandes personas y 

estos grandes líderes utilizan las herramientas habidas 

y por haber para poder expresar sus necesidades y sobre 

todo, darnos a conocer y a toda la ciudadanía lo que se 

necesita en esta zona rural, nuestros campesinos y 

todas estas personas necesita nuestro apoyo y es la 

oportunidad acá en el plan de desarrollo en las 

diferentes líneas estratégicas para que los veamos y 

los veamos en cuenta, sé que hay puntos a favor de 

ellos también en el plan desarrollo, pero también 

nosotros en nuestro debate y socialización podemos 

también ver qué beneficios van a tener ellos que lo 

podamos incluir sobre todo en la parte la conectividad 

que es necesario, ya mis antecesores hablaban de la 

parte de salud es importante también para darles estos 

beneficios a estos grandes seres, porque no le es fácil 

la atención de salud, lo más sencillo es hacia el 

hospital del norte y los centros de salud de esa parte 

de la ciudad, entonces esa hay que por intermedio de 

las citas virtuales tengamos ese beneficio, incluso 

también poder manejar ese tipo de brigadas que podemos 

llegar y aportar haya a estas zonas rurales, 

importante, la zona de esparcimiento de recreación y 
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deporte es necesario los escenarios deportivos, yo 

estuvo en campaña en varios de estos sectores y todo y 

uno realmente no encuentra, un parque para la diversión 

para la recreación de los seres y sobre todo los 

adultos mayores también entonces es importante tenerlos 

en cuenta y que podemos brindar estos beneficios a esta 

comunidad, en la educación, la educación es clave había 

un líder que hablaba sobre el tema de tener 

oportunidades hacia las instituciones de educación 

superior, podemos también gestionar incluso eso lo esté 

haciendo también en estos momentos, porque sabemos que 

por el tema de la pandemia y todo puede haber una 

deserción estudiantil, y entonces es buscar esos 

recursos y esas ayudas educativas para que todos los 

estudiantes se puedan beneficiar, porque es lo que 

necesitamos en estos momentos, Bucaramanga necesita una 

reactivación económica como lo ha venido haciendo, y 

los estudiantes son claves y brindar estas 

oportunidades a toda la comunidad es algo que nos va 

ayudar para que después de nuestro periodo de estos 

cuatro años, encontremos que Bucaramanga se ha 

reactivado y que es importante para que tengamos una 

ciudad futurista, la queremos ver nosotros en estos 

momentos, no me queda más y no felicitarlos a ustedes 

también concejales porque lo que venimos haciendo día a 

día sesiones de aproximadamente cinco o seis horas, es 

importante porque estamos comprometidos con nuestra 

ciudad y eso es lo que nosotros queremos hacer y por 

eso somos la voz del pueblo y por eso nos han elegido y 

confían en lo que nosotros estamos haciendo en estos 

momentos, muchas gracias Presidente y seguimos haciendo 

ciudadanía. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal tiene la palabra concejal 

Robín Anderson. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: 

bueno, muy buenas tardes para los honorables 

concejales, muy buenas tardes a los líderes de los 

corregimientos que nos acompañan hoy a las personas que 

nos vieron, decirles que como lo decía él honorable 

concejal Christian es de vital importancia lo que hemos 

escuchado de ustedes hoy, donde hemos tomado atenta 

nota y la administración municipal también ha tomado 

atenta nota a todos sus requerimientos donde sabemos 

que de alguna manera, ustedes adolecen como muchas 

comuna de Bucaramanga por servicios públicos, servicios 

de calidad que debe ser lo primordial en ustedes como 

es el agua, como es el gas, como es el alcantarillado 

realmente que hace que cada persona y cada familia sea 
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digna, además de eso también vemos la necesidad, como 

hablaban ustedes de sacra sus productos, para poderlos 

traer a la ciudad, nosotros somos los que de alguna 

manera nos estamos beneficiando de todo lo que ustedes 

hacen en ese campo, desde el concejo y desde la 

presidencia estamos conectados con ustedes queremos 

trabajar con ustedes y sé que la administración 

municipal también ha escuchado sus requerimientos, 

nuevamente le hago de alguna manera una petición, donde 

realmente se pueda crear esa nueva secretaría de 

agricultura que lo necesita este municipio de 

Bucaramanga y como lo hablaba nuestro concejal Luis 

Ávila, la conectividad es importante que hoy en pleno 

siglo xxi no lo tengamos en algunas comunas de 

Bucaramanga y en estos corregimientos, para eso también 

la otra petición que podemos hacer es que se cree esta 

secretaría de las PIC junto con la secretaría de 

agricultura que realmente cabo y podrán darle un gran 

impulso al campo y nos podrán ayudar, y la otra 

necesidad es mirar a ver cómo podemos desde la 

secretaría de infraestructura, que se creen más placas 

huellas y de alguna manera más días para estos 

campesinos, muchas gracias realmente Sr. Presidente, y 

a todos los concejales y a todos los líderes que han 

traído las peticiones hoy muy humildemente a esto, y 

gracias a toda la administración municipal. 

 

PRESIDENTE: concejal Chumi. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Presidente muchas gracias, un saludo fraterno 

para todos los integrantes de la corporación consejo 

municipal de Bucaramanga, para todos los funcionarios 

públicos de la administración del ingeniero Juan Carlos 

cárdenas, para nuestra jurídica la Dr.ª Claudia Milena 

Martínez, que es una de las grandes promotoras de esta 

socialización que adelante con se Bucaramanga y por 

supuesto de manera muy especial Presidente quiero 

enviarle un abrazo cariñoso a todos los líderes a todas 

las comunidades que hoy y todos estos días han estado 

social con nosotros las diferentes necesidades de la 

comunidad, a esos corregimientos al sector rural a los 

ediles presidentes de juntas quiero animar los para que 

trabajemos de la mano hoy hay en Bucaramanga un 

gobierno serio, un gobierno responsable, un gobierno 

elegido con más de 140000 votos, lo que quiere decir 

que hay una gobernabilidad y un interés grande y enorme 

en cumplir con todos los propósitos establecidos en el 

plan de gobierno a través de ese voto programático que 

fue registrado en la notaría y que la constitución 
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obliga a que el alcalde Bucaramanga cumpla con su 

palabra y por supuesto debo dar fue como concejal de la 

ciudad, que el ingeniero Juan Carlos cárdenas con su 

equipo en cabeza del Dr. Julián silva de María Juliana 

y de todo el equipo, han consolidado ese plan de 

gobierno en el plan de desarrollo para que 

efectivamente se cumpla con esos propósitos que se 

establecieron en campaña, así desde que yo quiero 

decirles que éste es un consejo renovado, este es un 

consejo nuevo que los está escuchando diría yo de hace 

muchos años, Bucaramanga no tenía un consejo receptivo, 

un concejo abierto para que ustedes se puedan expresar 

de la manera como lo han hecho hoy y lo han hecho todos 

los líderes de la ciudad, que nos queda mis estimadas 

amigas y amigos, ser serios escucharlos, hemos tomado 

nota, levantaremos unas actas de todas esas 

solicitudes, y haremos nosotros como concejales de la 

ciudad no sólo el seguimiento sino lucharemos para que 

sean incluidos, en esos propósitos del gobierno de Juan 

Carlos cárdenas y como no en esa carta de navegación 

que se llama plan de desarrollo Bucaramanga al 2020-

2023 una ciudad de oportunidades, yo por ejemplo he 

tomado nota Presidente sobre el tema de las vías, unas 

vías en mal estado, que debemos decirlo desde hace 

muchos años ha habido un olvido de parte de las 

administraciones anteriores y hoy debo decirle que con 

todo este equipo de concejales, vamos a luchar para que 

hayan proyectos de placas huellas mejoramiento de vías, 

para que hayan proyectos productivos escuchaba yo 

alguna de la líder es muy importante hablar de 

proyectos para las mujeres del campo, para favorecer a 

esas Madres cabeza de familia, a eso le vamos a jugar 

créanme amigas y amigos que estamos dispuestos a darnos 

la pela para que ustedes puedan lograr esos propósitos 

que a lo mejor durante muchos años no se han logrado, 

yo soy el concejal del gobierno nacional, pertenezco al 

centro democrático y tengo gracias a Dios una buena 

amistad con el Presidente Iván Duque con su equipo de 

gobierno, y quiero decirles que trataré al máximo de 

gestionar de la mano con nuestro alcalde el ingeniero 

Juan Carlos cárdenas, proyectos importantes del orden 

nacional, porque también hay que decirles que la ciudad 

tiene realmente unos recursos no tan abundantes, que 

por supuesto fueron golpeados con esta pandemia del 

COVID-19 que nos está atacando en el mundo, las 

finanzas de los entes territoriales van a quedar 

afectadas, pero eso no será óbice para que nosotros con 

entusiasmo y con voluntad vayamos al gobierno nacional 

a tocar las puertas, y a pedirle a esa chequera del 

gobierno nacional y que contribuya con esas necesidades 
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de la ciudad de Bucaramanga, a eso de verdad sea nos 

comprometimos en campaña, a eso le vamos a jugar, y hoy 

hay un consejo renovado y un gobierno serio que se la 

va a jugar por los ciudadanos para que haya verdadera 

respuesta de todas las necesidades, yo le pediría hoy a 

través de esta sección nuevo Presidente para que en la 

mano con el Sr. Alcalde y el ingeniero Juan Carlos 

cárdenas y su equipo, retomemos esos encuentros con la 

comunidad como lo hicimos antes de esta pandemia en el 

barrio Kennedy, vayamos Presidente de la mano del 

alcalde y de los funcionarios, a los corregimientos, a 

los sectores rurales, a los barrios escuchemos la 

comunidad, trabajemos de la mano, demo les respuestas 

oportunas digámosles si cuando se puede y no cuando no 

se puede, ese es el compromiso que yo quiero que 

hagamos desde el concejo de Bucaramanga, trabajemos por 

el agua potable, trabajemos por grandes proyectos que 

de verdad generen mejor calidad de vida a los barrios 

galanterías de Bucaramanga, aquí nacimos Presidente y 

por esta tierra no la vamos a jugar, yo sé que usted 

Presidente tiene ese compromiso con Bucaramanga, y cada 

uno de los concejales indiferentemente de qué partido 

hemos trazado una ruta y hemos hecho un compromiso y es 

trabajar de la mano con el alcalde para que el plan de 

desarrollo de verdad sea un plan desarrollo que genere, 

unas expectativas viables realizables, que haya 

coherencia con el plan de desarrollo departamental y 

nacional y que efectivamente dentro de tres años en el 

2023 antes de concluir este gobierno podamos decir esta 

es una nueva Bucaramanga, no es a que recibimos, una 

Bucaramanga nueva, que dio respuesta a las necesidades 

de la comunidad, a eso le vamos a jugar y tengan la 

seguridad ciudadanos que vamos nosotros a luchar para 

que todas sus inquietudes sean tenidas en cuenta, un 

abrazo para todas y todos, aquí seguimos organizando no 

tendremos descanso trabajamos 24/7 para que ustedes 

encuentren este concejo un concejo renovado y serio un 

Bucaramanga, un abrazo Presidente muchas gracias a Dios 

los bendiga a todos los ciudadanos que hoy nos 

acompañaron. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Chumi, vamos a darle la 

palabra a la concejal Marina Arévalo y concejal 

Presidente de la comisión de hacienda reiterarle que ya 

quedó radicado en el proyecto entonces para que le 

demos tramitología Presidente, concejal Marina. 

 

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: 

gracias Presidente en buenas tardes, bueno yo voy a 

tratar de ser concisa porque creo que las exposiciones 
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de los líderes rurales y de los corregimientos nos 

dejaron pues aún más sorprendidos de lo que pensamos, 

creo que ellos fueron muy claros tanto en su 

diagnóstico como en sus solicitudes, y simplemente lo 

que quiero como agregar a lo que escuchamos, es que 

realmente si tenemos brechas importantes en lo urbano, 

mucho más en lo rural y yo simplemente quiero decir que 

nosotros como administradores de lo público y como 

control político, nos corresponde empezar a hacerle un 

cambio cultural a esta realidad mire que uno entiende 

un poco y socializando, lo digo una líder joven Claudia 

Lorena pinto que nos invitó dijo, yo los invito a que 

vayan al campo a que vayan a los corregimientos, es un 

ejercicio obligado Señores concejales todos tenemos que 

ir a conocer la realidad de ellos, yo creo que la 

ventaja que tiene Colombia y tal vez Latinoamérica 

frente a la injusticia tradicional que se ha cometido 

con el campo porque son justicia tradicional, dicen las 

estadísticas nada más en los temas de educación, que en 

cada familia existen mínimo un miembro analfabeta que 

no ha podido ir a la escuela y mientras ese indicador 

en la ciudad es un indicador que no debía presentarse, 

en el campo es tres veces más alto que en el de la 

ciudad nada más en educación, las brechas no son sólo 

en educación, son en lo político, son en lo social, son 

en la salud, son en lo económico y son las 

oportunidades laborales y eso lo digo para nosotros y 

también para la administración pública y en General 

para los ciudadanos, nosotros por temas culturales no 

le damos el Valor y la importancia que el campo 

necesita, y les decía que nos tiene entre comillas 

salvados con una realidad del campo diferente que el 

campesino aman la tierra, ama lo que hace por 

naturaleza propia, porque hablamos de unos índices que 

allí cualquiera diría bueno la cosa no es tan crítica, 

porque ellos mismos lo resuelven lo que tenemos en el 

campo son familias agricultoras, entonces en el campo 

trabaja la mamá, el papa, los Hermanos, los hijos los 

nietos etc. Por eso no salen a gritarle a la 

administración cual los gobiernos que necesitan más 

oportunidades de empleo, y por eso encuentra uno 

líderes de todas las dimensiones y las expresiones como 

los vimos hoy pidiendo cosas vuelvo y lo digo como lo 

he dicho estos días básicas y elementales, uno entiende 

que en lo rural cualquier determinación en términos de 

infraestructura de tecnología resulta más costosa por 

las distancias y por otros elementos, pero es que aquí 

no estamos hablando de cosas sofisticadas, estamos 

hablando de que el plan de desarrollo dice dos 

kilómetros de placa huellas y que le puede resolver dos 
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kilómetros de placa huellas a las necesidades que en el 

campo que muchas de ellas de insisto puede ser 

necesidades resueltas con una buena gestión y un buen 

seguimiento, entonces Presidente yo básicamente quería 

era llamar la atención de que la distancia que tenemos 

entre lo rural y lo urbano cada vez se alarga más, y si 

nosotros no creamos una conciencia para empezar a 

cortar esa distancia, empezando porque el plan de 

desarrollo sea mucho más equitativo entre lo rural y lo 

urbano, el campo es el mejor negocio que puede tener 

cualquier sociedad si lo aprendemos a mirar con la 

importancia que tiene, quiero cerrar diciéndoles que 

hacia el año 2000 en un congreso que organizó la 

universidad industrial de Santander aquí, trajo un 

futurólogo la verdad hoy no tengo el nombre pero es uno 

de los más acertados en determinar mega tendencias cada 

década, y el decían el año 2000 si Colombia lograra 

desarrollar el campo sería la bodega de los alimentos 

del mundo y eso lo sabemos nosotros eso no es ninguna 

noticia nueva, simplemente que lo llevamos como lo he 

dicho yo siempre como un canto a la bandera y hablamos 

de las buenas condiciones que el campo colombiano tiene 

pero todo se queda un discurso entonces por eso mi 

llamado es a que los constructores del plan, quien lo 

estamos revisando entonces hagamos un paréntesis a esta 

trayectoria que ha tenido el desarrollo o el análisis 

de estos proyectos y planes, y seamos más equitativos 

en relación en lo que le corresponde al campo, gracias 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Marina, tiene la palabra 

Danovis. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

gracias Presidente, buena tarde para todos aquí 

presentes, yo creo que nos han dejado como muy claro 

está grave problemática que atraviesa pues nuestro 

campo colombiano, hemos visto que durante años el      

abandono tan grande parte del en estado pues a nuestras 

familias campesinas, pasamos de tener un 22% del 

producto interno bruto en el campo hace 20 años pasó lo 

está produciendo el 6,3% el producto interno bruto, 

cada año aumentan más las importaciones de productos 

referente de otros países, como maíz, como la banano, 

aun teniendo la capacidad de nosotros mismos de 

producir, entonces son cosas que lo dejara uno como 

pensando que están haciendo los gobiernos, pues desde 

el gobierno nacional, gobierno departamental y ahora 

nosotros del gobierno local para incentivar que las 

personas pueden el campo, se mantengan en el campo cada 
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día vemos como las familias campesinas se trasladan 

desde lo rural a lo urbano, abandonan sus tierras se 

dirigen a la ciudad porque no encuentran las 

oportunidades en cómo sostenerse, no tiene las 

herramientas necesarias que le pueda brindar el estado, 

para que cultiven la tierra, para que se queden aquí, 

entonces los jóvenes no encuentran las oportunidades 

muchos jóvenes de familias campesinas que se vienen 

aquí a estudiar y me dicen Danovis es que haya no hay 

nada para hacer y es cierto no hay nada por hacer no 

hay programas que incentiven digamos la creación de 

empresas la creación de cultivos que permitan realmente 

mantenerlos haya, entonces este serio problema también 

viene abarcado con el tema de la educación, digamos las 

escuelas rurales que tenemos no tienen conectividad, me 

escriben Danovis aquí la señal no sirve y más aún en 

estos momentos de COVID-19, me han escrito muchos 

diciendo la señaló llegada no podemos conectarnos que 

hacemos, las clases como las dos hemos, entonces hay un 

serio problema de conectividad para que se pueda 

garantizar el derecho a la educación, y no hablemos del 

derecho la salud que tienen que trasladarse para acá y 

más aún con las vías, entonces lo que nos han pedido 

aquí hoy son cosas muy puntuales y yo creo que con 

mucha voluntad política se pueden realizar, el tema de 

las señalizaciones para algunas veredas que llegan 

turistas pero están perdidos, o sea es un tema muy 

puntual que se pueden brindar soluciones entre todos, 

entre yo creo que este es el primer llamado que hemos 

acelerado administración al alcalde con todas las ganas 

por escuchar a todos los corrimientos de Bucaramanga a 

corregimiento uno, dos y tres para que puedan ser 

partícipes de este plan de desarrollo y entre todos 

pues podamos tener en estos cuatro años unas 

oportunidad reales para nuestras familias, entonces 

muchas gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Danovis, concejal Carlos 

Barajas. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: 

gracias Presidente muy buenas tardes, un saludo muy 

especial para este importante sector de nuestro 

municipio, Presidente de puerto que mis estudios 

primarios los hice en una escuelita, que se llama 

escuela rural el polvero ya no existe y en el municipio 

de bolívar Santander y orgulloso de tener abuelos 

campesinos y de conocer de primera mano cómo se vive de 

verdad en el campo, lo primero que hay que tener aquí 

encuentra Presidente es que nosotros debemos dejar de 
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ver el sector rural como una simple despensa y 

orgulloso de que nos abastezcan de productos pero 

debemos dejarlos deber como una simple despensa, hay 

que entender que quienes cultivan la tierra también son 

personas que necesitan oportunidades, que necesitan 

educación sobre todo que necesitan dignidad humana, hoy 

tenemos un sector rural de Bucaramanga completamente 

abandonado, eso de los mercadillos campesinos, que se 

le valieron a Bucaramanga como la salvación del sector 

rural de Bucaramanga, eso no ha servido para nada aquí 

no pueden venir a echarnos un cuento chimbo que con los 

mercadillos campesinos se le resolvió la vida a todas 

las personas que en el sector rural Presidente, no hay 

vías, habían unas maquinarias de tipo liviano que eran 

para el mantenimiento de las vías en pésimo estado y la 

misma comunidad las administraba, y el gobierno 

anterior ni siquiera les daba para el combustible, 

entonces de qué sirven unos mercadillos campesinos si 

el campesino no tiene como traer un bulto de naranja a 

venderlo aquí, sino tiene como traer plátano, sino 

tiene como traer la papa a venderla aquí, entonces aquí 

no podemos venir a darle caramelo los campesinos con 

una estrategia que funcionó para unos pocos, pero yo 

quiero escuchar de un campesino de verdad que hoy el 

mercadillo le haya funcionado, entonces no es una 

estrategia mala pero no le resolvió la vida a el sector 

rural como tal, entonces aquí no podemos venir a voces 

que si bien fueron estrategias buenas tampoco fueron lo 

que resolvió la vida del sector rural, Presidente o sea 

que salgo de no creer, que municipios que quedan a 

siete horas de la capital santandereana de donde 

orgullosamente yo soy de bolívar Santander, veredas que 

quedan a más de dos horas del casco urbano de los 

municipios más pequeños en caserío como olivar 

Santander tengan gas natural, y el sector rural de 

Bucaramanga todavía sigue usando pipeta, eso es algo 

indignante eso no puede concebirse, hoy varios sectores 

rurales de Santander tienen gas natural y Bucaramanga 

todavía tienen que usar y pipetas, inclusive 

asentamientos en Bucaramanga usan pipeta no es posible 

que un juez de la república un juez de tutela, le 

ordene al acueducto desde hace muchos años tuvo 

instalar acueductos veredales y lo que resuelvan es 

llevar carro tanques, entonces aquí no podemos seguir 

tratando las personas de los que viven en un lado si le 

resolvemos necesidades y los que viven en el campo 

simplemente le hacemos en los mercadillos para que los 

domingos tiendan a un bulto de naranja y con eso los 

contentamos, necesitamos dignidad humana para nuestros 

campesinos eso lo que necesitamos, y de esa forma es 
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que le resolvemos de verdad la calidad de vida, hay que 

revisar Presidente sea bienvenida la conectividad, 

bienvenida la mejora a la educación, pero es que hay 

que revisar también la deserción escolar en el sector 

rural Dr.ª Ana Leonor, hay que revisar cuantos 

estudiantes del sector rural hoy están estudiando, 

porque es que la deserción escolar ha aumentado en 

estos sectores, y porque, precisamente porque no hay 

las garantías, si volvemos a que los niños, niñas 

vuelvan al aula de clase o vuelvan a los salones de 

clase como tener conectividad como mejorar la educación 

en el sector rural, me llama mucho la atención Sr. 

Presidente, es que en los dos primeros meses de 

sesiones ordinarias que fue enero y febrero ya no 

escuché a la UMATA no escuché a la UMATA por ningún 

lado, no sé decir es que no están obligados a rendirle 

un informe al concejo es una dependencia de la 

administración municipal y si no fueran a rendirle un 

informe al consejo, me gustaría que desde la secretaría 

de planeación que tiene las estadísticas de las metas, 

nos explicaran porque la UMATA no le rindió informe al 

concejo y sí le rindió un informe a planeación, hay un 

Señor que no se así será el mismo estaba en la 

administración pasada que era el director del UMATA y 

no nos cuenta como el del UMATA que es una estrategia 

que se creó y que hay muchos municipios en donde verdad 

en donde verdad funciona, municipios sexta categoría, 

como en Bucaramanga ni siquiera van al concejo a 

contarnos que hizo la UMATA, conclusión o una Sra. Que 

digo que Bucaramanga necesita la secretaría de 

agricultura y me sumo a la propuesta y a la solicitud 

de esa persona y de los concejales que me antecedieron, 

necesitamos re oxigenar el campo, esto no puede tenerse 

al campo un palitos de agua tibia porque con 

mercadillos también mal el nombre mercado campesino, 

porque mercadillo mercado campesino, pero hay que 

fortalecer sectores de las plazas, mirar cómo el 

campesino de verdad vende su producto con dignidad y 

sobre todo que no hayan intermediarios en esa venta, 

que mejoren las vías, me opongo rotundamente a 2000 

metros lineales de placas huellas, hay que tener más 

metros lineales Dr. Julián silva, Dr.ª María Juliana, 

necesitamos más metros lineales de placas huellas 

necesitamos mejorar la calidad de vida nuestros 

campesinos, démonos una vuelta por el sector rural 

caminemos pongámonos botas y vamos a conocer el sector 

rural, y entendamos sectores como la Malaña por donde 

pasa estuvo matriz del acueducto, la respuesta del 

acueducto es que allí no puede haber agua, entonces uno 

no entiende, sí el apego a la legalidad es válido pero 
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también hay que mirar cómo buscamos soluciones 

objetivas, uno no puede escuchar a un servidor público 

que simplemente yo me apegó la legalidad, y ese apego a 

la legalidad convierte la vida indigna de muchas 

personas, entonces hay que buscar soluciones efectivas 

Presidente y es esto lo que estamos haciendo aquí, y 

permitiéndole espacio para que la administración 

escucha la comunidad, para que escuchen los concejales 

y día Isaac en las conclusiones de que debe tener el 

plan de desarrollo reforma, y qué es lo que se debe 

incorporar para que tengamos un plan de desarrollo, que 

lleve satisfacción de necesidades colectivas y que 

indiscutiblemente mejore la calidad de vida de los 

ciudadanos, se plantea una estrategia de gobernar es 

hacer y esa estrategia de gobernar es hacer debe 

apuntar a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, 

y estoy seguro que ese es el propósito del ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas, no puede haber otro propósito con 

una persona que encarna un liderazgo como el que él 

representa, entre ellos y le pido a Julián silva y a 

María Juliana, que revisemos este tema del escenario 

rural y miremos como mejoramos su calidad de vida, y 

les pongo presidente les pongo de referente el 

municipio de bolívar Santander donde el camp ya tiene  

gas natural y Bucaramanga la capital de nuestro 

departamento no puede ser vencida digamoslo así por un 

municipio de sexta categoría en esas metas, la 

conectividad doctor Julian un corregimiento de bolívar 

se llama la hermosura es queda muy lejos y tiene 

conectividad y tiene estrategias de conectividad, 

porque hoy nuestro campo del municipio de Bucaramanga 

no tiene esos escenarios y oportunidades, hay que 

pensar ben nuestros niños, en nuestros jóvenes, y a 

ellos son los que tenemos que dares las oportunidades, 

presidente le reitero mi gratitud y exalto su labor de 

generar estos espacios de oportunidad a los ponentes y 

a los presidentes de las comisiones conjuntas, también 

les agradezco porque es gracias a ustedes que la 

organización que hoy se da, que estamos escuchando a la 

comunidad y gracias a ustedes que se permite 

interacción entre la comunidad y la administración 

municipal para que tengamos un rediseño de este plan y 

así podamos entregar una ciudad diferente en 4 años, 

presidente muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: tiene la palabra concejal Silvia. 

 

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENA RUEDA: 

señor presidente muchas gracias, a mis compañeros los 

concejales muy buenas tardes, a la administración 
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líderes y lideresas que nos acompañan hoy y la gente 

que puede estar conectadas en redes sociales, bueno muy 

importante esta loable labor que hace el concejo de 

Bucaramanga al permitir la interacción de la comunidad 

con la administración y los entes de control como lo es 

el concejo de Bucaramanga, sé que la administración ha 

tomado atenta nota de las dolencias de la ciudad, pero 

la ciudad y nosotros los concejales debemos ser 

aterrizados con respecto al plan de desarrollo, a que 

voy con esto, quiero saber si la administración nos 

puede decir en el día de hoy que hemos avanzado yo 

diría que mucho con respecto a la reconstrucción al 

plan de desarrollo, si ellos están dispuestos a cambiar 

el plan de desarrollo con todo lo que han escuchado de 

la comunidad, de los lideres, de las madres cabezas de 

hogar, de los gremios de bueno todo lo que se ha 

socializado desde el 11 de mayo a la fecha, sería 

importante que la administración nos pudiera decir a la 

ciudad y el concejo si esta dispuestos a cambiar el 

plan de desarrollo, porque pues de eso depende la línea 

de trabajo tanto de la administración como de nosotros 

los concejales, muchas gracias señor presidente.  

 

PRESIDENTE: gracias concejal Silvia, tiene la palabra 

honorable concejal Carlos Parra.   

 

INTERVNCION DE EL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

gracias presidente, José le pediría si me da permiso 

para hablar de un tema que quisiera poner, en general 

pues hay una línea que común que es muy valiosa en 

todas las intervenciones del sector rural, quisiera 

destacar con mucho orgullo y con mucho digamos 

reconocimiento y es la sensibilidad e importancia por 

el agua que nosotros le devolvemos al mundo, en este 

momento Bucaramanga el 89% de sus agua las devuelve sin 

tratamiento alguno la rio de oro, al rio surata, en 

general nuestras rondas hídricas están desprotegidas y 

ese es un argumento que a nuestra causa por la defensa 

del agua y el páramo de San turban le hace mella, pero 

no se puede decir que las personas en Bucaramanga y 

este cas en el sector rural de Bucaramanga no tiene 

conciencia por el agua que se le está devolviendo al  

mundo, la demuestran en cada intervención, preocupados 

no solo por la calidad de agua que revisen sino por la 

calidad de agua que entregan y eso es muy valioso esa 

conciencia que ahorita tiene el sector rural la tenemos 

que convertir en algo muy puntual y aterrizado, por eso 

quisiera mostrarles un componente del plan, pero José 

nos e si me escucha para que sobre ese componente hacer 

pues una observación, pero José no sé si me escucha 
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para que me permita compartir mi pantalla, listo en el 

plan en el componente de gobernanza del agua y nuestra 

vida se incluyen tres metas, una son cuatro mecanismos 

de corresponsabilidad digamos valiosos que sean 

corresponsabilidad, hay una disminución considerable 

respecto con lo que tenemos en la actualidad pero aquí 

definitiva mente tenemos que meter corresponsabilidad 

respecto del vertimiento del agua, y hay dos que tienen 

que ver con plantas de tratamientos de aguas con 

alcantarillado, una que quiere hacer una estrategia de 

repotencialización del alcantarillado y aquí la 

pregunta y lo que valoro mucho es que nos adueñemos de 

nuestro alcantarillado y no dejemos de tirar la pelota 

en el EMPAS, que si bien es la empresa que tiene la 

concesión del alcantarillado por parte de la CDMB  y de 

Bucaramanga pues en este momento también es una empresa 

que tiene una tarifa impagable para muchísimos 

ciudadanos de Bucaramanga, lo repito creo que por 14aba 

vez, lo que paga una persona estrato uno en Girón es lo 

que paga una persona estrato 4 en calí, el cargo fijo 

en Bucaramanga es 2800 pesos en el resto de país 

redunda por los 1100 pesos nosotros pagamos mucho de 

alcantarillado y no es consecuente que con lo que 

pagamos que toda las zonas rurales de la ciudad y con 

la cantidad de agua que devolvemos es sin tratar, 

entonces esta repotenciación, es muy importante aclarar 

donde la vamos hacer, si vamos a poder cubrir todas las 

tres veredas que nos están diciendo preocupados 

necesitamos mejorar la calidad de agua que entregamos y 

aquí viene luego la petar y digamos lo que ya es más 

conocido 15000 millones de pesos de diseño para 

estudios previos de diseño de ingeniería de talla y en 

donde vamos pues en los 4 años en donde vamos a 

financiar estos estudios, pero aquí en los otros ítem 

la pregunta es, cual es nuestra relación con el EMPAS 

cual va hacer nuestro marco de entendimiento los 

estudios de la petra valen 30mil millones ¿de dónde 

salen los otros 15mil?, cuanto pone el EMPAS, cuanto 

pone Bucaramanga, cuanto cambia la tarifa de los 

ciudadanos, porque se los digo no nos damos cuenta 

porque la pagamos con el recibo del agua pero lo que 

paga Bucaramanga en términos de alcantarillado es un 

abuso, y es un abuso que no tengamos suficiente 

cobertura y tratamientos de aguas con lo que nosotros 

estamos pagando, no solo Bucaramanga si no toda el área 

metropolitana, entonces yo quisiera que cuando 

llegáramos a este punto en las sesiones de debate 

pudiéramos aterrizar esto a obtener el detalle a cuál 

es la relación de esto con la empresa pública de 

alcantarillado de Santander EMPAS con la cual pues ya 
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podemos pagar el limpio, a su vez cuales van a ser los 

compromisos tarifarios en materia de alcantarillado 

para los distintos sectores de Bucaramanga, entonces 

pues con eso presidente darle pues un saludo a todos, 

muchas gracias por todas esas intervenciones y a todos 

los funcionarios de la administración por escucharlas 

con atención y pues también orgullos de que le sector 

rural de Bucaramanga este tan consiente de la 

importancia de limpiar nuestras aguas y devolverle al 

mundo pues de generar el menor impacto posible de 

nuestra presencia en él, entonces pues con ese punto ya 

quisiera como concluir mi intervención.  

 

PRESIDENTE: gracias concejal Carlos parra tiene la 

palabra el arquitecto Iván José Barrios. 

 

INTERVENCION DEL ARQUITECTO IVAN JOSÉ BARRIOS DEL 

GABINTE DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: bueno, 

buenas tardes a todos señores concejales, y a las 

personas del sector rural que han intervenido, hemos 

escuchado como todas estas tardes con atención y 

estamos tomando nota todas las tardes, hoy quise 

intervenir porque quiero informarles varias cosas 

importantes sobre el sector rural, hay coincidencia 

mente las 17 plantas que hablo el concejal Nelson se 

las entregamos a la secretaria de educación, la semana 

pasada estuvimos haciéndole pruebas a estas 17 plantas 

en diferentes colegios rurales, son plantas de 

potabilización muy importantes hoy nos mostraron los 

protocolos, nos mostraron los resultados de laboratorio 

de la UIS donde ya sale el agua completamente potable 

para el consumo humano, entonces quería contarles esto 

a manera de información, a manera de información 

también que el gobierno del doctor jun Carlos Cárdenas 

adiciono el contrato de placas huellas a 4500 millones 

en total  y está en 80% ya lo reactivamos la semana 

ante pasada y estas son placas huellas que yo llamo 

como de segunda generación porque son placas huellas 

con unos giros más amplios la parte central va en bolo, 

entonces que hemos mejorado mucho en ese diseño de esas 

placas huellas y decirle que pues tenemos ese contrato 

andando, otro contrato que tenemos andando son 150 

pozos escépticos que valen 2200 millones 

aproximadamente también en el sector rural, y estamos 

también con 4 acueductos verdales en magueyes, 

Monserrate, rosablana y pedregal bajo, con una 

inversión más o menos de 600 millones, entonces esto 

para que lo tengan en cuenta me parece importante el 

espacio para que lo conozcan y pues después aremos ya 

todo el debate respectivo, pero quería informarles eso 
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y agradecerles de verdad a la comunidad todo lo que han 

expresado y que estamos tomando atenta nota por parte 

de la administración, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias a usted mi DOC, tiene la palabra 

concejal Édison Fabián. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON: 

gracias presidente, presidente yo quiero manifestar con 

respecto a lo que se estaba hablando al sector rural, 

que siempre hemos tenido una brecha muy gigante y que 

es el momento de pagar esa deuda con este sector tan 

importante, que más allá de un metro más un metro menos 

de placas huellas trabajemos en línea con el gobierno 

nacional, con las gestiones que se han dejado de hacer 

con el ministerio de agricultura que es muy importante 

que el plan de desarrollo obedezca a esas mismas 

estrategias del gobierno nacional, para que muchos 

recursos  que se están perdiendo hoy en el ministerio 

de agricultura sean tenidos en cuenta en las gestiones 

municipales que se hagan, porque da tristeza ver que el 

dinero de FINAGRO lo terminaron teniendo fueron los 

mismos de siempre los grandes empresarios, que ninguna 

ayuda necesitan, como si la necesitan muchos campesinos 

con proyectos que generen producción para ese sector, 

yo si no comparto la idea de que los mercadillos no 

sirvieron, es muy probable que si sirvieron que están 

sirviendo, fue una de las ideas que en su momento en el 

periodo pasado yo discutí con el doctor Julián 

Constantino también estaba Julián Silva cuando eso, esa 

tipología que yo había hecho traerle de Brasil como 

estaban sacando las ventas a las calles, entonces estos 

mercadillos de pronto si han fallado es en que han 

dejado de respaldar al campesino de volverse más 

productivos en que traigan productos que ellos mismos 

elaboran, hay veces que están vendiendo productos que 

no se producen en los diferentes sectores o 

corregimientos de la ciudad, entonces es como más de 

acompañamiento en esa parte y que las personas que se  

estén beneficiando de este programas presidente tengan 

el conocimiento de que sean de allá, o sea que la 

administración sepa que son personas de los 

corregimientos que realmente son campesinos que 

necesitan la ayuda, para que los mercados pues les 

sirva como un ingreso a estas familia que hoy están 

beneficiándose de esta gran estrategia, entonces es 

enfocarnos en eso, en realmente llevarle soluciones al 

campo llevarles acueductos, esos acueductos veredales 

que también están en deuda, tengo entendido que ya los 

van a ejecutar y respaldar con todo lo que tenga que 
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ver en cerrar la brecha entre los corregimientos y el 

sector urbano de la ciudad de Bucaramanga, gracias 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Fabián no hay más 

intervenciones, secretario, el micrófono porfa. 

 

SECRETARIO: ha sido agotado el orden del día señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: agotado el orden del día, se levanta la 

sesión, mañana plenaria virtual 2 de la tarde, muchas 

gracias concejales y a todo el gabinete y a todos los 

ciudadanos que nos acompañaron. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria.  
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